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ARTICULO OCHO 

1. Este Convenio en t r a rá en vigor t re inta días después de la 
fecha en que el Gobierno de Colombia notif ique a CIAT que dicho 
Convenio ha recibido la aprobación del Congreso Colombiano. 

2. Este Convenio permanecerá en vigor has ta la feclia, de las 
dos siguientes, que ..ocurra' pr imero: 

a) Un año después de que el Gobierno de Colombia o el CIAT 
haya notif icado a la otra par te de su deseo de te rminar el Con r 

venio, o 
b) La fecha que se indique en la resolución de disolución del 

CIAT, d.e conformidad .con sus Estatutos. 
A la terminación del presente Convenio y adoptada es ta tu ta r ia -

mente la resolución de disolución, el CIAT ha rá la liquidación, .y 
pagadas todas las deudas, los activos que queden en Colombia serán 
transferidos a otr.a insti tución colombiana sin ánimo de lucro, dedir 
cada a la investigación, educación o extensión que el CIAT y el Minis-
terio de Agricultura consideren más apropiada. 

En testimonio de lo cual, las par tes en este Convenio, ac tuando a 
través de sus legítimos representantes debidamente autorizados, fie-
man este Convenio en sus nombres respectivos. 

Hecho en Bogotá, a los cinco días del mes de mayo de mil nove-
cientos ochenta y siete (1387), en dos ejemplares igualmente válidos. 

Por el Gobierno de .Colombia, 

Por el CIAT, 

(Fdo.) Julio Londoño Paredes 
Ministro ¿ e Relaciones Exteriores. 

. (F.dp.) Johii L. líickel 
. Director General . -

��MINISTERIO BE RELACIONES EXTERIORES 
DIVISION DE ASUNTOS .JURIDICOS 

Es fiel copia del original que reposa en los. archivos de la _Sección 
de Tratados de la División de Asuntos Jurídicos. 

;/ (Fdp.) Jasé Joaquín {Jor.i -Ca&rera 
Jefe División .de Tratados (E) -

�Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
�Centeo Internacional .de Agricultura Tropical, CIAT, suscrito en Bogo-
t á el 5 .de mayo de 1987. 

RAMA EJECUTIVA DEL P O D E R PUBLICO 
P R E S I D E N C I A DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. £., 29 de julio de 1987. 
APROBADO. Sométase a consideración y aprobación del honora-

ble Cengr-eso vNaetonal� paca los efectos constitucionales. 

(Fdo:) VIRGILIO BARCO VARGAS 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Julio Londoño Paredes. 

M I N I S T E R I O DE R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
D I V I S I O N DE A S U N T O S J U R I D I C O S 

Es fiel 'Copia del original-.q.ue reposa en los archivos de la Sección 
.de Tra tadas de la Diyisión de Asuntos Jurídicos. 

(Fdo.) Carmeli ta Ossa Henao 
�Jef.e División de Asuntos Jurídicos. 

.Artículo-.segando. -Dé conformidad con lo dispuesto en el articulo 
1 de la Ley '7? de 1944; elrConvenio en t re el Gobierno de la República 
-de'Colombia y el Centro Internacional .de la Agricultura Tropical, 
'CIAT, suscrito en Bogotá el 5 dte mayo de 1987, que por el ar t ículo 
p r imero :de es ta ley se aprueba, obligará a l país a par t i r de la fecha 
�en que se perfeccione él vínculo internacional . 

Ai-tícüio tercero. La presente Ley rige a par t i r de la fecha -de -su 
publicación. t 

Dada en Bogotá, D. E, a los . . . dias del mes de . . . de . . . 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ 
El Pres idente de la "honorable Cámara de Representantes, -

CESAR PEREZ (JARCIA 

-El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Ci'ispín Viilazón de Arma4-

. \E1 Sp.cf.etario.Gengr.al:,d,e la honorable Cániara de Representantes, . 
Luis Lorduy Lorduy. 

.¡República de Colombia — Gobierno Nacional. 
� Publíquese y ejecútese, 
.ppg.otá, D. E.,-13 4e marzo de 1983. 

VIRGILIO BARCO 
El Ministrn d.e Relaciones Exteriores, 

N Julio Londoño Paredes. 

O 

marzo 
por ia cual se modifican y adicionan las Leyes 1.35 de 1961, 1-3 de 1968 y 43 de 1073 

y se.otorg^n unáis facultades al Presidente de la República. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

%tíe.ulp a1? Los .ordinales 29, §9 y q<? 4.el articulo 1S d.e la L.ey 13.5 
�tíe 1S6Í, .quedarán .así: 

Artículo 19 . , , 
29 Fomentar la adecuada explotación económica y la utilización 

social de las t ierras rurales antas g.aa:a la explotación agropecuaria y de 
iss incultas, ociosas o deficientemente utilizadas, mediante, programas 

�qne provea-n s.u Glistri.b».cióB ordenada» su incorporación al área de ex-
plotación �económica agracia y su racional .aprovechamiento. 

59 Elevar el nivel de vida 'de la .población campesina, gene-rar em-
pleo productivo en el campo y asegurar la colaboración y cooperación 
�institucional de las diversas , entidades del Estado para "el desarrollo 

� integral y coordinado de los programas da reforma agraria, ta les como 
,1a dotación y mejoramiento de servicios públicos rurales, la �prestación 
-de asis tencia técnica agropecuaria directa a pequeños productores, el 
suministro de crédito opor tuno y $ e .fácil acceso, pa ra la producción 
a-gropecuaria en áreas de economía campesina, el mejoramiento de las 
condiciones de vivienda, salud, -educación-y seguridad social de la po-

..b^ación rural, la organización del mercadeo de productos, su a lmacena-
miento y'conservación, y el fomento de las coq'ioerativas agropecuarias. 

79 Promover, apoyar y coordinar fá.3\b/gánizaci.ón.és' gúe ' t engan 
' por objeto el mgjprámiento económico, spcial-y cultural de lá población 
.rural y estimular la participación de ías organizaciones campesinas en 
e) proceso integral de reforma agraria., fin 1° relacionado con la redis-
tribución da la propiedad de la t ierra, la modernización de las formas 
�efe �producción, -y la dotación de iivfi'ae.stiaietura'-'física - y d.e .servicios 
públicos a las áreas rurales. 

A^feisfiage el .af tigulo 19 ge la Ley 1.35 de 1961 con el 
Siguiente parágrafo : 

Artículo 19 . . . 
Parágrafo 29 Rara la consecución de los f ines de la presente Ley, y 

. a tendiendp a que e l .proceso de re forma agr,ari.a es .fyncióí1 y responsa-
bilidad integral del Estado y d.e sus .organismos administrat ivos 'ejecu-
tores, las' ent idades públicas del orden nacional, depar tamenta l y mu-
nicipal deberán prestar, dentro de la e.sfera de su competencia, la 
colaboración necesaria gil Ins t i tu to Colombiano de la Reforma Agraria, 
INCORA, para la ejecución coordinada de los programas de re forma 
social .ag-raria, conforme a las reglamejitaciones .e jnstr.ucciqngs gue al 
efecto expida o impar ta el Gobierno 'Nacional." Los establecimientos 
públicos adscritos al Ministerio de Agriciiltura, deberán apropiar anual-
mente con destino a la .ejecución de programas de apoyo a la reforma 
agraria, .dentro del área de su "competencia, un porcenta je de su pre-
supuesto conforme a ios programas "que el CONPES apruebe en' los 
términos de „qu,e t r a t a el artículo '58,-numeral 19 de la presente Ley. 

. La .Junta Monetaria, determinará' anua lmente el porcenta je de 
recursos .de crédito de fomento que deberá destinarse a campesinos be-
néfi.ciarios o no de re forma agraria'. 

Ariícalo 3<> Los literales c), g), f ) , g), h ) , j) y 1) del articulo 39 de 
la Ley 1.3.5 de 19..61, p_u.edai;án así: 

Artículo 39 . . . 
c) Determinar, fje tc.cnformidad con los procedimientos que la pré- ' 

sen.be L.ey .establece, las zonas de re forma agraria en áreas precisas y 
delimitadas .del territorio nacional donde deban adelantarse programas 
para el cymplimientp ^e los f ines de la presente Ley, y formular y eje-
cutar los respectivos programas, para lo cual, realizará directamente 
o en colaboración c.on otras entidades públicas el estudio de ías distin-
tas regiones que pre tendan afectarse. 

' e) Prpniov-er y ej.ecutar conjuntamente con otras entidades legal-
mente habil i tadas, mediante mecanismos de cofinanciación, la cons-
trucción .de vi.as nec.esari.as para .dar fáci l 'acceso a las regiones de 
colonización, parcelación o concentraciones-parceí^ri^s, y la de caminos 

J 

- s 
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- vecinales que comuniquen zonas de producción agrícola y ganadera 
con la red vial nacional, departamental' O municipal. 

f) Promover y ejecutar en coordinación coíi las entidades públicas 
a las que haya sido asignada expresa competencia, programas y pro-
yectos de recuperación de tierras, reforestación, avenamiento y rega-
díos en regiones de colonización, parcelación o concentraciones parce-
ranas, y en aquellas otras donde tales programas faciliten la reforma 
de lá estructura y el mejoramiento de la productividad de la propiedad 
rústica. 

g) Cooperar con las demás entidades encargadas por la ley en la 
conservación y vigilancia de Ies bosques nacionales y los recursos na-
turales. 

h) Realizar programas de adquisición de tierras en zonas rurales, 
mediante negociación directa con los propietarios que' las enajenen 
voluntariamente o decretar su expropiación cuando fuere necesaria, de 
conformidad con los procedimientos que la presente Ley establece; 
adelantar programas de redistribución, adjudicación- y dotación de 
tierras a lá población campesina en las parcelaciones y colonizaciones 
qúe con tal objeto establezca, y dar á los cultivadores directamente o 
con la cooperación de otras entidades, la ayuda-- técnica, y f inanciera -
para sú estábíécimi'éntó en tales tierras, y pararla adecuada" ésplotáción1 

de éstas y el transporté y venta dé sus productes.. 
j) Requerir' de las entidades cdrrés^ndisntes^la. prestacióii^dé los-

servicios públicos necesarios para. el. d'es'afrrólíb-'dfe �Hts---áíí€rviQááés><Í#-
reforma agraria y cofinanciar su instalación,- dotación,, extensión y . 
funcionamiento, cuándo7fuere preciso.' . - � - . - � � 

1) Cooperar con los'municipios en programas de' cófiñanciación -
pfétrá lá préstacióh de-los servicios dé- ásístéi&fá' íéemea* a^opécüária. 
directa a pequeños productores, benef iciáriós o hocete- ía reforma-agrá-
ria, o prestar directamente el servicio ene aquellos qiié? no- litibié'iíeh. 
a&umíde su prestación, y financiar o cofinanciar con ellos- programas 
de titu-la-ción de baldíos nací anales cüañdo-'lés cÉelegué esa^-función � 
eb'ñfórrrre a las disposiciones de la présente- Ley: 

Artículo Adiciónase éi artículo 39-de-la-Ley 135̂  dé 19>6i', coh ios 
literales y éi páfá'grafo sigüieñtés: 

Articulo 3° . . . 
ll')v Promover, cén réciirsos del Fondo-Nacional Agrario- y mediante 

el c-tdfgámiéñto áé-cr-éditds 6 iá súscrrpci'óñ dé'aportes de Capital,- ía -
eéris£it:úci&n de empresas � cóméfciálés entre Campesinos' propietarios 
�<8b tierras, bériéficrá-ri'ós-de-Iá reforma social agraria;: o ettfette' éstos y 
empresas- a inversionistas particulares, dedicados-a lá - explotación dé 
áfctividadés agropecuarias o agroirid'ústria-les,- que tengan por objeto 
ei' desarrollo- dé lá prodúéción-, transformación y eomeíciálfeációrf- dé -
productos-; en condiciones qué" garanticen- lá igualdad de- las partes -
asociadas, conformé á lá reglamentación que al efecto expedida la 
Jün ta B-iréctivá déi-irísti-tiitó, lá cual deberáse r áprobáda -mediante-
resolución ejecutiva. . -

Las actividades' de fomentó émprésariál dé que trate, él presente 
literal podrán est-ár dirigidas á cám-pesiñes- no beneficiarios- dé ía re-
forma agraria-, siempre y cuando sean propietarios de tierras-y cuando'-
afei lo disponga la Junta DirectiÁ'a'déí Instituto. 

m) Dar utilización social a nuevas tierras apt&s para la. explotación " 
agropecuaria, medrante la afectación con- programas Se: reforma agra-
ria de aquellas que accedán al dominio privado por--aluvión ó deseca-" 
ción -espontánea»; delimitar las que sean déi dominio del Estado-y las 
d-e- propiedad privada cuando hayan quedado al descubierto por dése- ' 
cación provocada o artificial de lagos, ríos, ciénagas &� depósitos- ná- . 
tréráles dé agua; y regular el uso y m á h é j o d e los' 'playones.y-sabanas 
comunales"', pudiéndo ejecutar ü ordeñar la demolición ó-remoción dé* 
diques u obstáculos que impidan su uso eo&iúh ó el libré y natural, f lujo-
de las aguas. 

n) : Promover la capacitación deí campésiñádo', ei -fomento coo-
perativo y el desarrollo rural a través de programas de educación, 
capacitación y' organización que se realicen jtáir intermedio, efe las 
organizaciones campesinas nacionales o conjirntaiñeMé con élías. Él1 

IÑ'CORA anualmente destinará parte- de sii presüpué-Sto- pai$ te- "fóri-
do de- capacitación y promoción campesina" qué - fiuieioríaM cómo 1 

cuenta separada dentro del presupuesto del Instituto, cuyos récúrsós 
sé émpleaFá-n en- la ejecución dé los programas de que trata-el presenté 
literal. E1- INC.ORÁ contratará, prioritariamente con las organizaciones" 
campesinas la prestación de; servicios de apoyo a la reforma agraria 
eh rtiateria de desarrollo comunitario, capacitación campesina y difú- ' 
sión tecnológica. 

ñ) En general, desarrollar las actividades que directamente se rela-
cionen con ios finés enunciados en el artículo 19 ce la presente Ley y 
pbr los medios qué en ésta se señalan-. 

Parágrafo. E'l Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCO-
BA, como principal rés'póñsable de la ejecución de los programas- de 
reforma agraria, ejercerá la coordinación de las actividades que des-
arrollen los fin-es de la presente Ley, con la directa colaboración de 
las demás entidades públicas que por razón de sus funciones deban 
concurrir en los aspectos técnico, administrativo, financiero y operativo 
s ! desarrollo de sus actividades, confórnie a las disposiciones* legales 
vis-entes y a la reglamentación que al efecto expida el Gobierno Na-
cional. 

El Instituto Colombiano de lá Reforma Agraria conjuntamente 
eón el Instituto de- Mércadeo Agropecuario, TDBMA y con el Fondo dé 
Desarrollo- Bural Iñteerádo-. Fondo- FiRT. '̂ -m-n.-ií rio c,a,r_ 

vicio de arrendamiento de maquinaria agrícola para campesinos, asi 
como los mecanismos y centros de acopio para el adecuado mercadeo 
de sus productos. 

Artículo 5? Él literal fe) del articulo 79 de la' Ley 135 de 1961, 
quedará así: 

Artículo 79 
b) Todo acto o contrato por valor superior a veinte millones de 

pesos ($ 20.000.000.00), o que tenga por objeto la adquisición de tierras 
para la ejecución de programas'de reforma agraria, requerirá la apro-
bación previa de la Junta Directiva. La cuantía establecida en el pre-
sente artículo-se reajustará al- vencimiento- dé' cada año calendario, 
para preservar su valor constante en moneda legal, de conformidad 
con ei índice nacional dé precios al consumidor para empleados, cer-
tificado por el DAÑE para cada período. 

Artículo 69 El articulo 8° de la Ley 135 de 1961, quedará así: 

Artículo 39 El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCO-
RÁ, será dirigido y administrado- por una junta directiva y un gerente 
general. . , _ 
" � Los- órgánós de dirección y administración' estarán asistidos por a 

un Comité Técnico de Coordinación Gubernamental y un Comité Con-
SÜ'ltiVO: 

, La Jun ta Directiva tendrá a su cargo la responsabilidad, de dirigir y 
orientar, e t cumplimiento de ios obj etivos qué lá" presente Ley le atribu-
ye-áí inst i tuto Colombiano de iá Reforma Ágrária, IÑCORA, y éñ 
consecuencia, le corresponde f i jar las políticas y ejercer ía dirección, 
orientación y suprema vigilancia para la cumplida ejecución- de la 
re-forma agraria. 

La Junta Directiva del Instituto estará integrada por los siguien-
tes- miembros: 

— El Ministro de Agricultura o su delegado quien la presidirá. 
— Cinco (5) representantes del Presidente dé la República. 
1— Dos (2) representantes de ras organizaciones Campesinas elegidos, 

párá ün periodo de dos (2) años, por Ids- delegados déí sector cam-
: pésino- que formen parte* dél Comité - Cóftsül'tivo-. Ñacioñal. � 
— Un (1) representante de la Sociedad' d'é Ágric'iiltó'res de Colombia, 

S-AC. ü n ( í ) representante de la Federación� -Colombiana de Ga-
naderos, FÉDÉGÁÑ. 

, El Gerente General del Instituto será dé libre nombramiento' y 
rémdcrón delyPresid'énté de ia República y asistirá a las reuniones de 
Junta Directiva con voz pero sin voto-.' 

Él Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de los Co-
mités Técnicos de Coordinación'Gubérnameñtái-y la j u n t a Directiva 
del insti tuto ei de los Comités Consultivos Nacionales y Regionales. 

Él Gobierno �Ñacionaí expedirá el reglamentó de él-ección de los 
representantes de i'ás organizaciones campesinas y de los gremios de 
lá- -producción ante- lá Junta* Directiva del iÑfcéRA. 

El Comité Técnico de Coordinación Gubernamental prestará asis-
tencia a la Junta Directiva y al Gerente General:del Instituto en las 
áreas". que sean de competencia dé'- cada úna: dé las entidades públicas 
que de él forman parte, a fin de lograr la coordinada ejecución de los1 

programas de reforma agraria entre las distintas entidades del Estado 
y prestar al INCORA su concurso en los aspectos técnicos, administrati-
vos y financieros, ngeesariós pgfá ;éí"dé£arrolío' y ejecución- de sus pro-
gramas. 

El Comité Técnico- dé Coordinación Gubernamental estará Integra-
do por: - -

El Ministro de Agricultura o él Viceministro, quien lo presidirá. 
— El Jefe del Departamento Ádministrátivo- Ñacional dé Planéación 
� o sii délégádo-: 

El Gerente- Gene-ral del- IÑCÓR-A. ' 
— El Gerente General de la Caja de Crédito- Agrario, Industrial y ' 
' Minero,"ó- su-.'delegada 

ÉÍ Gerente-General del Institu'tó de Mercadeo 'Agropecuario, IDÉ-
MA, o su-delegadó.^ 

— El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
:d-síi delegad»: ; 

— El Director General dei Instituto Colombiano de Hidrología, Me- : 

teorología y Adecuación de Tierras, HIMAT, o su delegado. 
— El. Gerente Gerieiiál del Instituto-Nacional de ¡es-Recursos Natu-

' rales Rehóvafoie:s/ y del Ambiente', IÑ-DÉRÉNÁ, o su delegado. 
— Él Gerente-General dél Fondo de Desarrolló Rural Integrado, Fon-

do DRI, o su- delegado'. 
— El Director General;' del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", 

IGÁC, o su déiegádó., 
— El Director Nacional d'e Caminos Vecinales, o su delegado. 
— El Director Gen-Sral del Servicio Nacional de Aprendizaje, SEÑA, 
; o su delegado. 

ÍS1 Jefe del D.epa-rtamento Administrativo dé Intendencias y Comi-
sarías, DAIíífj.Q, o su delegado. 

— El Jefe del Departamento Administrativo Nacional de Cooperati-
r vas, DÁÑGOÜP, o- su délégádo. 

Un-miembro del- Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, designado . 
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El Comité Técnico de Coordinación Gubernamental, se reunirá por 
lo menos una vez cada dos meses por convocatoria del Ministro de 
Agricultura o de la Junta Directiva. 

El Comité Consultivo como organismo de participación de la co-
munidad, asesorará a la Junta Directiva y al Gerente General del Ins-
tituto, en todos los aspectos relacionados con el desarrollo de ios 
programas de reforma agraria y estará integrado por los siguientes 
miembros: 

— El Gerente General del Instituto Colombiano de la Reforma Agra-
ria, INCORA, quien lo presidirá. 

— Un representante del Ministro de Agricultura, o su respectivo su-
plente. 

— Un (1) representante del Presidente de la República o su respec-
tivo suplente. 

— Un (1) representante de la Sociedad de Agricultores de Colombia, 
SAC. 

— Un (1) representante de la Federación Colombiana de Ganaderos, 
FEDEGAN. 

— Dos (2) representantes de la Asociación Nacional de Usuarios Cam-
pesinos, ANUC. 

�— Un (1) representante de la Federación Nacional Sindical Agrope-
cuaria,' FENSA. 

— Un (1) representante de ia Organización Nacional Indígena de Co-
lombia, ONIC. 

— Un- (1) representante de la Federación Agraria Nacional, Fx^NAL. 
— Un (1) representante _de la Federación Sindical de Trabajadores 

Agrícolas, FESTRACOL. 
-— Ün (1) representante de la Acción Campesina Colombiana, ACC. 
— Un(l ) representante de la Asociáción Nacional de Mujeres Cam-

pesinas e Indígenas, ANMUCIC. 
— Un (1) representante de las cooperativas del sector agropecuario. 
— El Procurador Delegado para Asuntos Agrarios. 

Los representantes de los gremios de la producción del sector agro-
pecuario, de las asociaciones campesinas y de las cooperativas agrarias 
que participan en el Comité Consultivo, serán designadas, junto con 
sus suplentes, por sus respectivas organizaciones para períodos de dos 
(2) años pudiendo ser reelegidos. 

El Comité Consultivo se reunirá por lo menos una vez cada dos 
meses por convocatoria de su presidente, o én cualquier tiempo por 
convocatoria del Ministro de Agricultura o de cualquier miembro de 
la Junta Directiva del INCORA. 

El Gobierno Nacional reglamentará la elección o designación de 
los miembros del Comité Consultivo Nacional y su funcionamiento. 

Dentro del territorio de la jurisdicción de las oficinas regionales 
del INCORA, funcionarán Comités Regionales de Coordinación Gu-
bernamental, conforme al reglamento que expida el Gobierno Nacional 
para cada región. Así mismo funcionarán Comités Consultivos Regio-
nales que tendrán la composición y atribuciones asesoras dentro del 
área de su competencia según lo dispuesto en el artículo 101 de la 
presente Ley. 

Artículo 7? El numeral 1? del articulo 14 de la Ley 135 de 1961,' 
quedará así: 

Artículo 14. . . . 
1. Las cantidades que se le destinen del presupuesto nacional. A 

partir de la vigencia de la presente Ley, y durante los 10 años fiscales 
subsiguientes, destínase al Fondo Nacional Agrario el 2.8% del total 
del recaudo del impuesto previsto en el artículo 95 de la Ley 75 dé 1986, 
el cual provendrá y será descontado de la participación en el impuesto 
asignada a la Nación - Tesorería General de la República, dentro de 
la distribución establecida por el artículo 97 de la misma ley. 

El Banco de la República abonará diariamente al Fondo Nacional 
Agrario, el valor de lo recaudado del monto del impuesto que por la 
presente Ley se le destina. 

Si el Gobierno Nacional decreta reducciones en la tar i fa del im-
puesto a las importaciones, dicha reducción no podrá afectar la parte 
del impuesto asignada al Fondo Nacional Agrario. 

Artículo 8? Adiciónase el artículo 14 de la Ley 135 de 1961, con los 
numerales y parágrafos siguientes: 

Artículo 14. . . . 
9. Los bienes inmuebles adquiridos ñor el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar dentro de las sucesiones intestadas, a los cuales 
esta entidad no haya dado una destinación social, así como los derechos 
que hoy le corresponden en relación con bienes vacantes, y los que el 
artículo 66 de la Ley 75 de 1968 atribuyó a dicho Instituto, siempre 
que en todos los casos de que trata el presente numeral, los mencio-
nados derechos radiquen sobre inmuebles ubicados en zona rural. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar hará las operaciones, t rans-
ferencias, enajenaciones, y traslados presupuéstales necesarios para el 
cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

10. Las sumas que los municipios acuerden destinar para programas 
de reforma agraria, de los recursos provenientes de la Ley 12 de 1986, 

fcim ñvón Í-VI n ct V á n 1". & 1* rifl i TI Vei'Sl' n.in.íiS. . . . 

Parágrafo 1"? Los recursos de que trata el numeral 1? del presente', 
artículo se destinarán únicamente al' pago del precio o de las indemni-
zaciones por adquisición de predios rurales y a la ejecución de pro-
gramas de inversión del Instituto. 

Parágrafo 29 Los predios rurales, mejoras, equipos agroindustriales, 
�semovientes y maquinaria agrícola que los intermediarios financieros 
hayan recibido a título de dación en pago, o adquirido en virtud de 
una sentencia judicial, deberán ser ofrecidos ai Incora para que éste 
ejerza el derecho de opción privilegiada de adquirirlos dentro del mes �� 
siguiente a la fecha en que se le comunique la ofe 'ü;i. Las condiciones, 
de avalúo y pago de estos bienes serán las establecidas por la presente 
Ley. 

Artículo S? El parágrafo del artículo 24 de la Ley 135 de 1961, 
quedará así: 

Articulo 24. . . . 
Parágrafo. Los peritos a que se refiere este artículo serán dos (2) 

sorteados de la lista del Cuerpo Especial de Peritos para la Reforma-
Agraria del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. A solicitud dei inte-
resado, y dentro de los tres días siguientes a la emisión del peritazgo, 
se sorteará un tercero de la misma lista, para que conjuntamente con 
los dos anteriores, revisen el dictamen por una sola vez y emitan por 
mayoría el concepto definitivo. 

i : 
Artículo 10. El artículo 29 de la Ley 135 de 1961, quedará así: ' 

Articulo 29: A partir -de la vigencia de- la presente -Ley, no podrán 
hacerse adjudicaciones: de baldíos-sino por ocupación previa y en favor -
de personas naturales bidé-cooperativas o empresas comunitarias cam- . 
pesinas y por extensiones'no mayores de cuatrocientas cincuenta (450) 
hectáreas por-persona o :por socio de la empresa comunitaria o coo-. 
perativa campesina. No obstante, podrán hacerse adjudicaciones en 
favor de entidades de derecho público para la construcción de obras 
de infraestructura destinadas a la instalación o. dotación de servicios 
públicos, bajo la condición de que si dentro del término que el Instituto 
señalare no se diere cumplimiento al fin previsto, los predios adju-
dicados revierten al dominio de la Nación. 

La persona que solicite la adjudicación de un baldío por ocupación 
previa, deberá demostrar que tiene bajo explotación económica las 
dos terceras partes de la superficie cuya adjudicación solicita, excluidas 
las zonas de vegetación protectora y bosques naturales, y además, que 
en su aprovechamiento cumple con las normas de protección de los 
recursos naturales. Para este efecto, las áreas dedicadas a la 
conservación de la vegetación protectora, lo mismo que las destinadas 
al uso forestar racional, situadas fuera de las zonas decretadas como 
reservas forestales o de bosques nacionales se tendrán como porción-
explotada para el cálculo de la superficie de explotación de que t ra ta 
este inciso. 

Los que hayan puesto bajo explotación agrícola o ganadera, con 
anterioridad a la presente Ley, superficies que excedan a la aquí se- : 

ñalada, tendrán derecho a que se les. adjudique el exceso, pero sin 
sobrepasar en total los limites que fija el inciso primero del artículo 
2<? de la Ley 34 de 1936. . ~ -

Salvo lo que con respecto a sabanas de pastos naturales- se estable-
ce en el artículo siguiente, la ocupación con ganados sólo dará derecho-
a la adjudicación cuando la superficie respectiva se haya sembrado-
con pastos artificiales, de cuya existencia, extensión y especie se de-
jará clara constancia, en la respectiva inspección ocular.-

Asi mismo, no podrán hacerse adjudicaciones de baldíos qife estén 
ocupados por comunidades indígenas o que constituyan su hábitat, sino 
únicamente y con destino a la constitución de resguardos indígenas. 

Artículo 11. El artículo 32 de la Ley 135 de 1961, quedará asi: 

Artículo 32. Las' sociedades de cualquier índole, que sean recono-
cidas por el Ministerio de Agricultura como empresas especializadas 
del sector agropecuario, en los términos del inciso 2<? del artículo 33 
de la Ley 9^ dé 1983, o que se dediquen a la~explotación de cultivos 
agrícolas de materias primas agropecuarias o a la ganadería intensiva, 
podrán solicitar la adjudicación en propiedad de tierras baldías, cuya 
extensión oscile entre 450 y 1.500 hectáreas, sin necesidad de ocupa-
ción previa, mediante la celebración con el INCORA de un contrato 
en el cual se comprometan a explotar en las actividades económicas 
mencionadas, no menos de las dos terceras partes de la superficie ad-
quirida, dentro de los cinco años siguientes a la adjudicación, a cuyo 
término y si no demostraren con oportunidad haber dado cumpli-
miento a sus obligaciones, el baldío adjudicado revertirá al dominio 
de la Nación. 

En el respectivo contrato de adjudicación se establecerán, además 
de las condiciones y cláusulas que señalen los reglamentos, el plazo 
dentro del cual deb-erá iniciarse la explotación, la compensación remu-
neratoria que se pagará a la Nación por la adjudicación del baldío, 
ia cual se causará a partir del vencimiento de los 5 años siguientes a 
la adquisición de la propiedad, su forma de pago, y la superficie que 
deberá estar explotada al final de cada período anual. . , 

Las sociedades de que t ra ta el presente artículo que pretendan la-, 
adjudicación de una -extensión superior a 1.500 hectáreas, podrán ob-
tener la adjudicación de la superficie que exceda de. dicho límite, a. 
titulo de' usufructo, .mediante la celebración tle un contrato con el. 
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INCORA en que la sociedad usufructuaria se comprometa a explotar Administrativo, dentro de los dos (2) años siguiente.? a su ejecutoria o 
con cultivos de-tardío, rendimiento o con proyectos de acuicultíira desde su publicación en el Diario. Oficial, según él caso, 
industrial no menos de las dos terceras partes de la superficie del fundo, La procedencia de esta acción se hará constar én todas las reso-
qu-e no podrá exceder de 3.000 hectáreas en el contrato inicial. luciones de titulación de baldíos que expida el INCORA. 

Los contratos de usufructo a que se refiere la presente disposición Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el INCORA 
deberán celebrarse por uñ término no inferior a 10 años ni superior a podrá revocar directamente las resoluciones de adjudicación de tierras 
30, siendo renovables a su vencimiento, si fuere aconsejable a juicio de baldías que dicte con violación a lo establecido en la presente Ley. En 
la Junta Directiva del INCORA y en los que se incluirá la cláusula de este caso no se exigirá el consentimiento expreso y escrito del respec-
cáducidad. La explotación usufructuaria no dará derecho a la adjudi- tivo titular. En lo demás, el procedimiento de revotación sé surtirá con 
cáción de la propiedad ni a la prescripción adquisitiva del dominio en arreglo a las prescripciones del Código de lo Contencioso Administra-
ningún caso, pero el usufructuario podrá solicitar ai vencimiento del tivo. 
primer período contractual la ampliación del área hasta por la mitad Para la aplicación de las prohibiciones previstas en el présente 
dé la inicialmente otorgada en usufructo y así sucesivamente sin exce- . articulo, se tendrán en cuenta las adjudicaciones efectuadas a socie-
der de 6.000 hectáreas, siempre que las tierras estén situadas en re- dades de que el interesado forme parte, étt.proporción a los derechos < 
giones de muy escasa densidad de población y abundancia de baldíos que en ellas posea, lo. mismo que las qué fígürei*. en cabeza de sti cón-
no reservados para colonizaciones especiales. yuge e hijos menores que no hayan obtenido.habilitación de edad. 

�El Gobierno Nacional reglamentará las líneas de crédito de fomen- Sin perjuicio de su libre enajenación, a partir de Ja vigencia dé la 
to y el régimen de -garantías reales que puedan otorgarse sóbre los presente Ley¡ la propiedad de las tierras baldías adjudicadas, so pena � 
terrenos baldíos dados en. usufructo, las prestaciones Remuneratorias . de nulidad absoluta del acto o contrató-, nd. podrá consolidarse en ca- : 

que deberán pagarse al INCORA por cada hectárea adjudicada y las beza de un solo propietario, con tierras colindantes, en extensiones qué -
demás obligaciones a cargo de la sociedad usufructuaria. sumadas entre sí excedan del límite de adjudicación individual, de . 

Niñguna sociedad podrá adquirir, mediante ocupación* el derecho . b a l d í o s .de que t ra ta este artículo, ni aportarse a comunidádes t> á . 
a .solicitar la adjudicación de tierras baldías. Nó obstante; las-personas sociedades quedirecta o indirectamente las refundan .en su patrimotiió, * 
naturales, adjudicatarias podrán constituir sociedades Comerciales y - a- las que se incorporen inmuebles aledaños que excedan del hiisilíb 
aportar al capital de éstas el baldío adjudicado, siempre y cuando no'se límite, ni fraccionarse por acto entré vivos o- por- causa de muerte; ó � 
contravengan las disposiciones de la presente ley en cuanto a exten- por disposición judicial, sin previa autorización de la Junta Directiva 
siones máximas adjudicables o consolidación del derecho dé propiedad; del Instituto. 

, Las empresas comunitarias y cooperativas que se constituyan con Parágrafo 19 Los notarios y. registradores de instrumentos públicos, 
v. el exclusivo fin de adelantar la explotación de tierras baldias, podrán so pena de incurrir en causal de mala conducta, que aera sancionada � 

solicitar y obtener su adjudicación, sin necesidad de ocupación previa, con vacancia del cargo o destitución, se abstendrán de áútóriza-r el 
en las mismas condiciones previstas por el presente artículo pára las otorgamiento de escrituras públicas y el registro de actos ó contratos ' 
sociedades especializadas del sector agropecuario. de tradición de inmuebles, cuyo dominio inicial provenga de ádjüdi'cá-

Parágrafo 19 En todo contrato d-e adjudicación de baldíos a cual- ciones de baldíos nacionales que sé hagan a partir de la vigencia dé la ; 

qüier título se establecerá expresamente la obligación de observar las presente Ley, en los que no se protocolice certificación del INCORA en 
disposiciones sobre conservación de los recursos naturales renovables,- que conste que el acto de enajenación no viola las prohibiciones légales � 
protección de bosques nativos; de vegetación protectora y de reservas del Capítulo VIII de la presente Ley; o autorización del Instituto páfá 
forestales, constituyendo su incumplimiento causal de eaáucidaft de efectuar el acto ó contrato, en los casos en qüe ésta se requiera, 

- - la adjudicación y de reversión dei baldío al dominio de la Nación. Parágrafo 29 La declaratoria de cadiicidad de Ja áüjüdicációh tle � 
Parágrafo 29 Podrán hacerse adjudicaciones.de baldíos cuando se . un baldío; y su reversión al dominio de la Nación se hará sift pei-jüicib 

t rate óe ía realización y p e r m u t a s con otros predios que efectúe el de los derechos de terceros. . ; 
INCORÁ, dentro del límite máximo adjudicable de 450 hectáreas por Dentro de los 5 años siguientes a la adjudicación de un baldío, éste 
cada persona natural. solamente podrá ser gravado' cón hipoteca párá garantizar obligaciones 

Parágrafo 39 Éi 50% de los pagos o compensaciones remuneratorias derivadas de -créditos de fomento otorgados por entidades f inan-
que se hagan a la Nación o al INCORA; en virtud de la adjudicación dé cieras. El INCORA tendrá opción privilegiada, para adquirir en las 
un baldío nacional, serán transferidos al municipio donde se encuentre condiciones de que t ra ta el numeral 11 del artículo 14 de lá préáéhté 
el baldío adjudicado, para ser destinados a la ejecución de prográmas . Ley, los predios recibidos eri pago por los intermediarios íináiíeiéifcis 
y proyectos de inversión que beneficien a la comunidad asentada én cuya primera tradición provenga de la ¿djudicacíón de un báldió Ha-
la zona rural donde se generan esos recursos. cional, que se haga con posterioridad a la vigencia de 3a préseííte Ley. 

Artículo 12. El artículo 36 de la Ley 135 d.e 1961, quedará así: Artículo 14. Adiciónase el artículo 41 de la Ley 135 d-e-196-1, cóh el 
siguiente parágrafo: 

Artículo 36. Las personas naturales que hayan cumplido 16 años 
de edad y sean jefes de familia podrá obtener, en forma individual o Artículo 41. . . . 
conjuntamente con su cónyuge, -compañero o compañera permanente Parágrafo. No obstante lo dispuesto- por la presenté Lev én éi-iáhtb'.-
con quien comparta las responsabilidades sobre sus hijos menores, o a la adjudicación de baldíos, la Caja de Crédito Agrario, industrial y . 
con sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, si velare Minero, y demás entidades financieras oficiales ó séímoíiciálés, pódráfi � 
por ellos, adjudicaciones de tierras baldías, o de unidades agrícolas otorgar créditos a los ocupantes de terrenos baldíos en zonas dé colo-
familiares, o ser admitidos como socios de empresas comunitarias y nizáción; para el otorgamiento de estos préstamos no se exigirá al ' 
contraer por consiguiente las obligaciones inherentes, sin necesidad de colono título que acredité la propiedad dei predio, 
autorización judicial. La Caja de Crédito Agrario, industrial y Minero y demás entidades 

financieras del sector público no podrán otorgar crétíitós a los octi-
Articulo 13. El artículo 37 de la Ley 135 de 1961, quedará asi: pan tes de terrenos baldíos que se encuentren dentro de las áretís que , 

conforman el sistema de parqués nacionales, según el articulo 329 del 
Articulo 37. A partir de la vigencia de la presente Ley, no podrán Código de Recursos Naturales, 

hacerse adjudicaciones de terrenos baldíos nacionales á personas na- ; 
turales o jurídicas de cualquier índole que sean propietarias de Otros Artículo 15. El artículo 42 bis de la Ley 135 de IS'Sl, quedará así: 
predios rurales, si la suma de las áreas superficiarias de los inmuebles _ - - . 
que tuvieren-en el territorio nacional, excediere los límites adjudicables Artículo 42 bis. El Instituto Colombiano de la Reforma. Agraria* : 
de baldíos nacionales'señalados por la presente Ley. Exceptúáhse d e . INCORA, leváiitárá por medio de funcionarios dé su dependencia o 
lo aquí dispuesto, las adjudicaciones que se hagan a entidades dé de- de personal técnico vinculado por contrato, todos les informativos de-
recho público cuando el terreno solicitado en adjudicación deba des- cesarióS para la adjudicación de baldíos nacionales cuando ejerza di-
tinarse a la prestación de un servicio público y las que se hagan a rectamente esa función. Lo anterior ño impide que puedan ser utili-
empresas comunitarias, cooperativas,, o empresas especializadas del. zados para la idehtificáción predial, tanto por el INCORA cómo por los 
sector agropecuario cuando su objeto social principal sea la explotación municipios en los que éste delegue la función de adjudicación ordinaria 
de tierras baldías..- de baldíos nacionales, otros informativos tales co-irso la fotointerpre- . 

Quien siendo ádjifdicataxio de tierras baldías, las hubiere eñ'ajé- tación y los levantamientos topográficos, realizados por entidades 
nadó, no podrá obtener una nueva adjudicación antes dé transcurridos públicas o por particulares, cuando se ajusten a las normas técnicas 
15 años desde la fecha de la adjudicación anterior. establecidas por la Junta Directiva del Instituto. 

En el momento de formular la solicitud de adjudicación de un La Junta Directiva.del INCORA establecerá las tarifas máximas que 
terreno baldío, toda-persona natural o jurídica deberá manifestar bajo pueden cobrarse a los adjudicatarios de terrenos baldíos por los sérvi- . 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la sola pre- cios de titulación, 
sentación de la solicitud, si es o no propietaria de un predio en el 
territorio nacional y si la suma de la superficie de los inmuebles que Artículo 1G. Adiciónase el artículo 45 de la Ley 135'tle 1961, con el 
posee, más la superficie del baldío cuya adjudicación pretende, excede siguiente parágrafo: . 
de los límites adjudicables de que trata la presente Ley. 

Son nulas las adjudicaciones.de tierras baldías que se hagan con Artículo 45. . . . . .: 
violación de las normas de la presente Ley.-La acción' de nulidad Parágrafo. Én todas las reglamentaciones'qíie expida el Instituto' 
contra la respectiva-resolución de adjudicación podrá intentarse, por Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA,-para el cíesáirollo dé lás -
el Instituto Colombiano'de la Reforma Agraria, INCORA, los Procura-- colonizaciones especiales y dirigidas, dé qúe .trata esta Ley, sé ineói-p-b-
dores Agrarios o. cualquier persona ante el correspondiente Tribunal rarán las normas básicas que .réguleií -la'uttíizació»-, 'coaservaci'étft y 
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utilización de los recursos na tura les renovables en la respectiva región 
3-' se de terminarán de mane ra precisa las zonas que por sus caracter ís-
t icas especiales no puedan ser objeto de ocupación o explotación. 

Articulo 17. Adiciónase la Ley 135 de 19S1 con el siguiente artículo. 

Artículo 49 bis. En zonas de baldíos que no estén dest inadas a co-
lonizaciones dirigidas, ni se encuentren ocupadas por indígenas, y 
siempre que no se afecten los derechos de ocupantes que adelanten a c -
tividades de explotación económica, el INCORA podrá adjudicar en 
propiedad a personas naturales, en extensión no superior a 450 hec tá -
reas, baldíos nacionales y t ierras que hayan sido objeto de extinción 
del dominio, sin que medie ocupación ni explotación previa, mediante 
contra to que el ad judica tar io celebre con el INCORA, en que.se obligue 
a explotar el predio por el té rmino de 5 años, en una extensión no . 
inferior a las dos terceras par tes dJe la superficie adjudicada, para el 
desarrollo de cualquier actividad agropecuaria. En el contra to de a d j u -
dicación se establecerán, además de las condiciones y cláusulas que � 
señalen los reglamentos, el plazo dentro del cual debe iniciarse la ex-
plotación, la compensación remunerator ia que se �pagará a. la Nación 
por la adjudicación del baldío, la cual se causará a . par t i r deLvenci-
miento de los 5 años siguientes a la adquisición de la propiedad, su 
fo rma de pago, y la superficie que deberá estar explotada al f inal de 
cada período anual . 

Vencido el término del contrato, si. el adjudica tar io no demuestra 
haber dado cumplimiento a sus obligaciones, el INCORA declarará la 
reversión del baldío al dominio de la Nación, mediante resolución mo-
tivada. 

Cualquier c iudadano podrá solicitar al INCORA l a . adjudicación 
de baldíos en los términos previstos por-eí presente articulo, de con-
formidad con los requisitos y procedimientos que establezca el regla- ' 
men tó que a l efecto expida la . Junta Directiva del . Inst i tuto. 

Las adjudicaciones de baldíos de que t r a t an los incisos precedentes, 
da rán prioridad a las solicitudes que. formulen desempleados urbanos 
o rurales,.profesionales o técnicos en ciencias agropecuarias y jubilados. 

El incumplimiento de las obligaciones relativas a la preservación 
de los recursos naturales , de las reservas forestales, bosques nativos y 
vegetación protectora, será causal de caducidad de la adjudicación, 
además de ías otras que establezca el INCORA. 

: Artículo 18. El artículo 50 de la Ley 135 de 1961, quedará así : 

Artículo 50. En los programas de colonización dirigida y de a d j u -
dicaciones parcelarias, el Inst i tuto, con la directa participación de los 
campesinos beneficiarios, dirigirá, or ientará y pres ta rá la asesoría téc-
nica y jurídica, necesaria para la consti tución de empresas comuni ta- . 
rías, la organización de sistemas asociativos 'o cooperativos de produc-
ción o la integración de. unidades agrícolas familiares. 

Se entiende por "Unidad Agrícola Famil iar" la explotación agrar ia 
de un fundo que dependa directa y pr incipalmente de la. vinculación 
de la fuerza de t raba jo de una misma familia compuesta por el jefe del 
hogar y su cónyuge, compañero o compañera, según, el caso, o por pa-
r ientes ha s t a el segundo gradó de consanguinidad y. primero civil, sin 
perjuicio del empleo ocasional de mano de obra . ex t raña al, núcleo 
fami l iar y que además reúna las siguientes .condiciones:.. 

a) Que la extensión del predio,, que dependerá de la natura leza de 
la zona, clase de suelos, aguas, posibilidades de irrigación, ubicación, 
relieve y potencialidad del t ipo.de. explotación agropecuaria para , e l . 
cual sea apto, pueda suministrar a la familia, que lo explota, en con-
diciones de eficiencia productiva promedio, ingresos no. inferiores a 
tres salarios mínimos. 

b) Que no más de la tercera par te de los ingresos provenientes de 
la explotación puedan ser destinados al pago de deudas originadas en 
la compra o adquisición de la t ierra . 

c) Que el adjudica tar io y su familia puedan disponer de un exce-
dente capitalizable que les permita el mejoramiento gradual de su 
nivel de vida. 

Pa rágra fo 1? El INCORA deberá observar, para, la determinación 
de la extensión , de las Unidades Agrícolas Familiares, un promedio 
nacional de 22 hectáreas por parcela, pero podrá aumenta r o .d isminuir . 
la extensión correspondiente, según la naturaleza y característ icas de 
la zona y del fundo y su potencialidad-para la explotación agropecuaria. 

Pa rágra fo 2? Pa ra la ejecución de cada programa de re forma 
agraria, el.INCORA deberá real izar loses tua ios correspondientes a los 
requerimientos de servicios públicos, vías, capi ta l de t rabajo , recursos 
del crédito, condiciones de mercadeo.de los productos agropecuarios en 
la región y demás factores de desarrollo que permi tan determinar ca-
ba lmente la extensión, uso y productividad de cada Unidad Agrícola 
Familiar . 

Artículo 19. Adiciónase la Ley 135 de 1961, con el siguiente art iculo: 

Artículo 50 bis. Las Unidades Agrícolas Familiares se adquir i rán 
en propiedad conforme a las siguientes reglas: 

a) Los propietarios que hagan uso del derecho de exclusión, según 
las disposiciones y procedimientos de la presente Ley, conservarán el 
derecho de dominio pleno sobre las Unidades Agrícolas Familiares que 
se hayan reservado en la e tapa de negociación directa o que le sean 
reconocidas en caso de a l lanamiento de la demanda dent ro del proceso 
de. exDrooiación. - ; . ' � _ _ , . � 

b) Los adjudicatar ios de Unidades Agrícolas Familiares en zonas 
de parcelación adquir i rán la propiedad sobre el inmueble por ad jud ica-
ción adminsi trat iva, su je ta dent ro de los 15 años siguientes a la fecha 
de adjudicación, a las causales de caducidad previstas en la presente 
Ley. 

Parágrafo. En ningún caso un solo t i tular, por sí o por interpuesta 
persona, podrá ejercer el derecho de dominio, ni la posesión o tenencia, 
a n ingún título, de más de dos Unidades Agrícolas Familiares en zonas 
de parcelación. La violación de esta prohibición dará lugar a la decla-
ratoria de caducidad de las adjudicaciones. Esta limitación no se ex-
tiende a las porciones de un predio que correspondan al área sobre la 
cual se ha ejercido el derecho de exclusión. 

/ 
Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 135 de 1961, quedará así: ' 

Artículo 51. Los ad'quirentes a cualquier titulo de Unidades Agrí-
colas Familiares contraen, por el solo hecho de la adjudicación, la 
obligación de su je tarse a las reglamentaciones existentes sobre uso y 
protección de los recursos natura les renovables así como a las dispo-
siciones sobre caminos y servidumbres de t ránsi to y de aguas que al 
efecto dicte el Ins t i tu to pa ra la zona correspondiente. 

Durante los quince años siguientes a la adjudicación admnis t ra t iva 
de. una Unidad Agrícola Familiar no se podrá t ransfer i r el derecho de � 
dominio, ni su posesión o tenencia, sino a personas que reúnan las 
condiciones para ser beneficiarios de su adjudicación, dentro de los -
programas de parcelación de la reforma agraria. 

No serán adjudicables en n ingún caso las f r a n j a s de terreno o 
áreas aledañas.a los nacimientos de aguas en zonas de parcelación. La 
comunidad asentada en la concentración parcelar ia - respect iva-admi-
nis t rará dichos nacimientos de agua con jun tamen te cón el INDERENA 
o con la corporación autónoma regional competente, según sea el caso. 

Dentro de los quince años siguientes a la adjudicación adminis-
t ra t iva de la propiedad de una Unidad-Agrícola Familiar, el ad jud ica - ' 
tar io deberá solicitar autorización previa al INCORA.para eña j ena r , 
a r rendar o gravar el predio. El INCORA dispone de los t res .meses si-
guientes a la recepción del escrito de-solicitud para mani fes ta r si expi-
de o no la autorización correspondiente, transcurridos los cuales, si no 
se pronunciare, se entenderá que consiente en la cesión o gravamen 
propuestos. Sin perjuicio de la declaratoria de caducidad de la- ad jud i -
cación, serán absolutamente nulos los actos o contratos que se celebren 
en contravención de lo aquí dispuesto y no podrán los notarios y regis-
tradores otorgar e inscribir escrituras públicas en las que no se proto-
colice la autorización del Ins t i tu to o la solicitud de autorización al 
INCORA, jun to con la declaración ju ramentada del adjudicatar io de 
no haberle sido not i f icada una decisión dentro del término previsto, 
cuando haya , mediado silencio administrat ivo positivo. 

En los casos de enajenación de la propiedad o de"cesión de la po-
sesión o tenencia sobre una Unidad Agricola Familiar, el adquirente o 
cesionario se subrogará, en todas las obligaciones contraídas por el 
ena j enan t e o cedent.e a favor del INCORA. Los adquirentes del derecho 
de dominio sobre una Unidad Agrícola Familiar, deberán informar al 
Ins t i tu to sobre cualquier proyecto de .enajenación del inmueble, con 
posterioridad a los quince .años siguientes a la adjudicación, para que � 
éste haga uso de la opción de readquirirlo dentro de los tres-meses 
siguientes a la fecha dé la recepción del escrito que contenga el in forme � 
sobre el proyecto de enajenación. Si el INCORA rechazare expresa-
mente la opción, o guardare silencio dentro del plazo establecido pa ra 
tomarla , el .adjudicatario quedará en libertad de disponer del inmueble. 

El precio de leadquisición de una Unidad Agrícola Famil iar por 
par te del INCORA no podrá exceder en ningún caso del avalúo comer-
cial realizado por el Ins t i tu to Geográfico Agustín Codazzi. 

Los propietarios de Unidades Agrícolas Familiares no podrán ena-
jenar la parcela a favor de terceros por un precio inferior al del avalúo 
comercial practicado por el . Inst i tuto Geográfico Agustín Codazzi, y en 
caso de enajenación deberán consignar a órdenes del Fondo Nacional 
Agrario el 30% del precio de la venta, duran te un plazo de 5 años, a 
una tasa de interés anual no inferior al índice nacional de precios al 
consumidor, certificado: por el DAÑE. La J u n t a Directiva del INCORA 
expedirá la reglamentación relacionada con el manejo , uso y aprove-
chamiento de los recursos de que t r a t a el presente inciso. 

Autorízase al INCORA para, emitir bonos del Fondo Nacional Agra-
rio por los valores correspondientes a los depósitos que capte en des-
arrollo de lo establecido por . el inciso precedente. Los recursos así 
captados se llevarán en cuenta separada y se en t regarán en encargo, 
fiduciario a la Caja de Crédito Agrario, Indust r ia l y Minero. 

Los recursos que los parceleros. ena jenán tes de Unidades Agrícolas 
Familiares depositen en el Fondo Nacional Agrario, conforme a lo 
dispuesto en el presente 'ar t ículo, se dest inarán únicamente al otorga-
miento de créditos para adquisición de t ierras objeto de programas de 
re forma agrar ia a nuevos parceleros, con destino preferencial a los 
herederos o' causahabientes de los parceleros depositantes, a los plazos 
y tasas de interés que establezca la J u n t a Directiva del Insti tuto. 

Parágrafo 1<? Los notarios y registradores de inst rumentos públicos, 
so pena de incurrir en causal de mala conducta sancionable con la . 
vacancia del .cargo o con la destitución; se abs tendrán de 'o torgar e 
inscribir escrituras públicas que generen la transmisión a favor de te r - �'� 
ceros de Unidades Agrícolas Familiares, en las-que no se acredite-haber 
dado al INCORA el derecho de opción así como constáncia; o. prueba de 
su rechazo .expreso o tácito;..-y en las que-no. se protocolice él á-valúo �'. 
rnirie.r rvi n;l ti el. .nmcün .-nvacti c.a.do - .ñor . el - I n R ^ M ^ ^ g f i g ^ j i f e O J t A ^ S Í í t t a ^ 

ir 
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Codazzi a solicitud del enajenante, y el correspondiente paz y salvo 
expedido por el Fondo Nacional Agrario que acredite haberse hecho la 
consignación de que t ra ta este artículo. 

Parágrafo 29 Quien transfiera a cualquier titulo la propiedad de 
una Unidad Agrícola Familiar, no podrá solicitar nueva adjudicación 
de otra parcela, ni ser beneficiario de otros programas de parcelación 
de la reforma agraria,. 

Parágrafo 3? .Se presume poseedor de mala fe quien adquiera a 
cualquier título una Unidad Agrícola Familiar sin el lleno de los requi-
sitos exigidos por la presente Ley y en consecuencia no habrá reconoci-
miento de las mejoras por él introducidas. 

Parágrafo 49 El incumplimiento.por parte del adjudicatario de las 
obligaciones de que t ra ta el presente artículo dará lugar a la declara-
toria de caducidad de la adjudicación. 

j Artículo 21. El artículo 54 de la Ley 335 de 1961, quedará así: 

Artículo 54. Son motivos de interés social.y de utilidad pública; p a r a 
la adquisición y . expropiación de bienes rurales de propiedad privada, 
o de los que formen parte del patrimonio de entidades de- derecho pú-
blico, los definidos en los numerales 1, 2 y 4 del articulo 19 de la pre-
sente Ley. � . � � « � 

-En consecuencia, podrá el Insti tuto Colombiano- de la Reforma 
Agraria, INCORA, adquirir tierras o mejoras de propiedad privada dé-
los particulares y de entidades de derecho público, y decretar la e x p r o -
piación de éstas, para dar cumplimiento a los fines de interés social y 
utilidad pública definidos en la presente ley y en especial para ejecu-
t a r los siguientes programas: 

1. Dotar de tierra a campesinos pobres que no la posean, particu-
larmente en regiones caracterizadas por alta concentración de la pro-
piedad rústica. 

2. Establecer tierras comunales de pastoreo en terrenos colindan-
tes con Unidades Agrícolas Familiares. 

- 3. Redistribuir la propiedad de la tierra, mediante el establecí-, 
miento de unidades de explotación comunales, familiares, cooperativas-
o asociativas, adecuadas en su extensión y. destinación a las condiciones 
sociales y económicas de la región en que és t a s se establezcan. 

4. Convertir en propietarios a pequeños arrendatarios o aparceros 
y reubicar a pequeños propietarios y poseedores de tierras que hayan 
de ser puestas fuera de explotación. � . - - . . 

5.. Reestructurar zonas de minifundio, para establecer unidades. 
asociativas de explotación en extensión adecuada. 

6. Dotar de tierras y mejoras a las comunidades indígenas o recu-
perar tierras de resguardos ocupados por colonos que no pertenezcan a 
ía respectiva parcialidad. 

7. Modificar la estructura de la propiedad-en los distritos- de ade-
cuación de tierras que construya o haya construido el Instituto, sus 
entidades delegatarias o cualquiera otra entidad de derecho público. 

8. Construir, ampliar, reparar o mantener vías de acceso a las 
zonas rurales. � - � � - . 

9. Instalar servicios públicos en zonas rurales. 
10. Establecer y dotar, o cofinanCíar el' establecimiento y dotación 

de centros de investigación, granjas de demostración y experimenta-
ción agrícola, concentraciones de desarrollo, escuelas, locales para i n -
dustrias agrícolas, cooperativas y centros de conservación y almacena-
miento de productos agropecuarios y dotar de tierras a cooperativas 
agropecuarias. 

11. Fundar núcleos de asentamiento humano o aldeas, o ensan-
char el perímetro urbano de poblacioniv. de menos de 20 mil habitantes, 
a solicitud del municipio respectivo, previo concepto favorable de la 
Oficina de Planeación Departamental . 

12. Dotar de tierras a los habitantes de regiones afectadas por 
calamidades públicas naturales sobrevinientes.; 

13. Dotar ;al Instituto de Hidrología, Meteorología y'Adecuación-
de Tierras, HIMAT. de las tierras necesarias para la ejecución de obras 
de riego, canalización, avenamiento y adecuación de tierras. 

14. Dar utilización social y distribuir entre la población campesina 
nuevas tierras, aptas para la explotación agropecuaria, habilitadas para 
su uso por aluvión o desecación espontánea, cuyo dominio corresponda 
,por accesión u otro título a los particulares. 

15. Reforestar cuencas o microcuencas hidrográficas que surtan de 
agua acueductos municipales o veredales. En tal caso el-municipio o 
los municipios interesados en el programa de reforestación, podrán: 
solicitar al INCORA que inicie las negociaciones directas o el proceso 
de expropiación d& los inmuebles rurales que se busca reforestar-, siendo 
de cargo de los municipios interesados proveer los recursos- necesarios 
para pagar a los propietarios de los predios afectados por el respectivo 
programa, el precio o la indemnización, según sea el caso. 

sParágrafo. Salvo los casos en que sean aplicables las reglas sobre 
extinción dei dominio, y aquellos casos especiales calificados por el 
Consejo de Ministres a solicitud de la Junta Directiva del INCORA, el 
Ins t i tu to se abstendrá de iniciar los procedimientos de adquisición 
directa o de expropiación de un predio rural invadido, ocupado de hecho, 
o cuya posesión estuviere perturbada por medio de violencia, mientras 
por alguna de estas causas estuvieren pendientes querellas policivas, o 
acciones civiles o penales. 

No obstante, los. propietarios de predios invadidos, ocupados de-
hecho, o cuya posesión- hubiere sido perturbada en forma permanente, 
por medio de violencia podrán, solicitar.que .el.I-NCORA.adquiera sus; 
prediosjao&.losjDrace<üiiúent.o.s..de.jneKOC^ ds.-aue. tra-taja.. 

presente Ley; cuando habiendo obtenido sentencia favorable de ca-
rácter definitivo, proferida -por las autoridades-judiciales, no pudieren 
ejecutarse las medidas de lanzamiento -o- -tí.esaJojo de invasores-u ocu-
pantes en. el término de un año contado a partir de la fecha de e je -
cutoria de la respectiva providencia.. 

Los propietarios de predios- -iiwadMcs, -caya restitución no fuere 
posible en el término de que-trata el i nc-ise precedente, podrán inten-
tar la acción de reparación directa contra. 3a .Nación, a menos que " 
hubieren convenido la negociación-direst^tíeltamuebJe con el INCORA. 

Son susceptibles de las acciones cc.nteneioso-administ.rativas las ' 
providencias proferidas por las-autorjdades^fle-policía en relación con -
el amparo y perturbación de-la posesión: de-.-foienes-inmuebles rurales. -

A partir de la vigencia de esta Ley-,-el- I-K1GORA -procederá a adqui-
rir por negociación directa o por -exprapiasiGn, los predios rurales 
invadidos, con anterioridad al -12 -de- -agesto-' úe 1987 si continuaren 
ocupados. 

Articulo 22, El articulo. 55 -de -1-a -Bey- 3.'35..tí'e-.1961', .quedará así: 

Artículo 55. Son susceptibles d«-.a<tQB5sáoj-óa pe r negociación directa -
y-de. expropiación para- la-realización.de-lospfijires de la reforma agra- ' 
ría, todos los inmuebles-rurales- cuya. adq.Tí-isM&O'sea necesaria para el 
desarrollo y ejecución de los programas y-por-0.&S motivos previstos e n ' 
la presente Ley. 

El INCORA podrá-adqu-irir por nege^-i^On-dií-ecta o por expropia-
ción una porción o la totalidad -de un---predio. 

Sin. perjuicio.-de -lo�� dispuesto-por-Jcs--3jjc3sos anteriores ni de las-
atribuciones que la presente -Ley� Gon-fií>re'-a3"instituto Colombiano de. 
la Reforma Agraria, INCORA, para, determina-i las-zonas de r e f o r m a ' 
agraria, la ejecución-de- programas-de �adquisición de tierras por parte-
de l lns t i tu to se hará teniendo, en- cuenta,- .pri-er-ilarjamente, los siguien-
tes criterios indicativos: La utilización de -la.s tierras baldías aptas 
para la explotación -agropecuaria y -fáeiteieníe- accesibles a los cam-
pesinos de la� reg-ión-respectiva;..las- ofr.ec5-d.as- vífl-untariaínente en ena-
jenación al INCORA -por sus propíetaríosvy.sqHereúnan las condiciones 
necesarias para la-.ejecución de-los -pr-ograTOa-s-rooti^o de la adquisición; 
las arrendadas o dadas.en aparcería y írs demás qne considere necesa-
rias para la.debida ejecución-de-sus programas, dando preferencia en 3.a" 
-adquisición a -aquellos predios- en que-� 5a--pw»pore4é» del. valor de -los-
cultivos, mejoras útiles o necesarias- y de-h-s «grapos vinculados a la'-
explotación sea, res-peeto del aval-úo- tot&J, -áníerior 'a una vez el valor 
intrínseco de la tierra. . 

Artículo 23. El-articulo 56 de la Ley-225-de X951; quedará así: 

Artículo* 56: En los- casos -de- adqingicSén'i-de.'ppedJos por negociación-
directa que afecte la totalidad del inmueble,-¿Jos --propietarios tendrán 
derecho a proponer al INCORA la enajenaeión-de una -parte del fundo. 
Si el Insti tuto insistiere en adquirir la totalidad--del bien, el .propietario, 
tendrá derecho a que se excluya de ia nsgocaacióro una extensión equi -
valente -a cuatro (4) U-nidades-Agrícolas���Familiares de "ias determina,-' 
das.para el-predio, confore a las disposieíeis-es-de--esta Ley, si el inmue-
ble excediere de dicha superficie. 

La ubicación del terreno sobre e? cua-J. prepi-etario ejerza el-
derecho de exclusión se ha rá conforme a -lodispuesto' en el artículo-
00 de esta Ley. 

Cuando la adquisición o expropiación se*eí<?ctúe para la ejecución 
de cualquiera de los programas de que t ra ían tos-numerales 2, 5, 7, 3, 
10, 11. 12; 13 y 15 del articulo 54 de esta Leyv-eKfAsfJtutc podrá.reducir 
e) área- excluida-o negar el '-derecho- -d* exe)u£J4», si su. ejercicio impi-
diere la ejecución del respectivo programa. 

Las sociedades de hecho y las �coímmSdftdes cua3auier índole que . 
sean titulares del derecho'de propiedad'de-Jos Mexie?; que el Inst i tuto 
adquiera, se consideran como un solo propietario para el ejercicio, del 
derecho de exclusión.. 

� El derecho'de exclusión podrá- ejercitare por una soja vez en cada 
programa o proyecto de reforma agraria,'-de-roan'?.ra srne la -suma total 
de los-terrenos de propiedad de una persc-na natural o jurídica, situados 
dentro del área de-una .zona -de- desarrollo y-reíorroa -agraria, se con-
siderará como un solo predio para el. ejercieíG. del derecho de exclusión. 

Artículo. 24. El artículo. 58 de la Ley K>5 de 3.901,- quedará así: 

Articulo 58. Adopción- de programas--regiftnsJes�«&« s t t e m a agraria 
y procedimientos de enajenación .vo-SwníaBía.--Paya -el cumplimiento de 
les fines v la ejecución de los programas de---qne^t:raí.a Ja.presente Ley,-
el Inst i tuto Colombiano de la Reforma -A'jic-aa^a-, ®-€:©IL4, adquirirá las 
tierras y mejoras de propiedad privada-'decios- pa.r-13cu)ares o de enti-
dades de derecho público,- observando el -proeedáiaiento de que t r a t a 
la presente Ley: 

1. Adopción de programas y deterrainadé»'(Je Jas-zimas de reforma 
agraria.. La Junta-Directiva del INCORA- etvn -fcase en 5o dispuesto por 
los artículos 19 .y 54 de esta- Le-y, detenyriTMcrft. MtmalTpente las zonas 
donde habrán de adelantarse programas de reíDínia agraria, señalando 
de manera general su objeto, la conA?er¿fc-ne¿a í-ccíal y -económica, del 
mismo, la naturaleza de los programas y -p:roj"?'ei<os regionales que ha- . 
brá-n de adelantarse, las zonas-geográficas y.Jos--scamieipios escogidos 
para ejecutarlo. . * ¿ . . 

� El. Consejo Nacional de Política Bcc^^wi-fa y 6-"CiaJ, CON-PES, con 
base en la programación de actividades anualea-cjue el-INCORA someta . 
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a su consideración, indicará las. acciones que, para su cumplida ejecu-
ción, deben adelantar otros organismos y entes públicos, eñ materia 
dé crédito, asistencia técnica, infraestructura física y de servicios pú-
blicos, Salud, educación, electrificación rural, saneamiento básico, co-
mercialización de productos, següridad alimentaria, y demás aspectos 
de desarrollo rural, que permitan el mejoramiento del nivel de vida y 
eí desarrollo integral de la comunidad beneficiaría de los prográmas de 
réf orina agraria. EÍ Consejo Nacionál de Política Económica y Sóciál, 
OONPÉS, dispondrá lo necesario para que las entidádes incluidas en 
el programa, tomen las medidas y hagan las apropiaciones y traslados 
ptesupuestales que sean del caso para el cumplimiento de 10 aquí dis-
puesto, previo concepto del Departamento Nacional de Planeación. 

La ejecución de programas y proyectos de apoyo a la reforma 
agraria, a cargo de otros entes públicos, será coordinada por el INCÓRA 
y- podrá realizarse a través del Fondo de Desarrollo Rural Integrado-, 
Fondo DRI, mediante los mecanismos y por los procedimientos está-
blecidos por le Decreto 077 de 1987. 

Surtido ante el CONPES el procedimiento establecido por este 
articulo y determinadas por el ÍNCQRÁ las zonas de reforma agraria 
Incluidas en el programa anual de actividades del Instituto, la Junta 
Directiva, médiante resolución motivada, ¿acuitará al Gerente General 
para adquirir por negociación voluntaria o expropiación, las tierras o 
mejoras necesarias para el desarrollo del mismo. 

Parágrafo. Excepcionalmente, la Junta Directiva del INCORA po-
drá, con el voto favorable del Ministro de Agricultura, revisar o adi-
cionar en cualquier tiempo la determinación áñüal de las zonas de 
reforma agraria o el programa anual de actividades del Instituto. 

2. Publicación. El programa anual de actividades del INCÓRA, 
jivnto coñ la determinación de ías zonas dé reforma agraria que en él" 
sé incorpora, se publicará en dos diarios de amplia circulación nacional; 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su aprobación. A partir 
de su publicación, en casó de fraccionamiento o enajenación dé los 
predios incluidos dentro dé las zonas afectadas, los nuévos propietarios 
tomarán la actuación administrativa en eí estado en que se encuentre 
y, eí reconocimiento del derecho de' exclusión, así como los pagos a 
cargo del Instituto, se harán con respecto a los nuevos adquirientes, en 
la proporción que corresponda a la parte o cuota del inmueble que 
hubieren adquirido. 

3. Reunión de los elementos para la adquisición de predios. Apro-
bado el programa anual de actividades del INCORA y determinadas las 
zonas de reforma agraria, el instituto practicará los estudio's, visitas, 
mensuras o elaboración de planos, avalúos y demás diligencias que 
considere necesarias para la identificación, determinación de la apti-
tud y valoración de los predios que pretenda adquirir, dentro de las . 
áreas geográficas delimitadas en el programa anual, para lo cual podrá 
requerir de las oficinas seccionales de Catastro, Oficinas de Registro 
de instrumentos Públicos, Notarías, Instituto Geográfico Agustín Co-. 
dazzi y otras entidades públicas, los documentos, informes, o certifi-
caciones que estime pertinentes para los expresados fines. Por cada... 
predio se determinará el área de las Ünidadés Agrícolas Familiares y 
la porción excluible. 

Los dueños de predios, poseedores, tenedores, sus representantes, 
socios, intermediarios, empleados y eñ general, cualquier persona que 
se encuentre en el predio, estarán obligados a prestar toda su colabo-,. 
Eación para la práctica de las diligencias que. eí insti tuto requiera en ., 
cumplimiéñto de este artículo, y si se opusieren o las obstácúlizáreri, el. 
Instituto podrá apremiarlos con multas sucesivas hasta por un valor 
de diez salarios mínimos diarios, por cada día, hasta que cesé la opo-, 
s'ición o resistencia, convertibles en arresto hasta por 30 días¡ a razón 
de un día por cada 5 salarios mínimos, sin perjuicio de que el fuñcio-, 
ñafio responsable de practicarlas solicite el concurso de la fuerza pú- „ 
blica. Los alcaldes municipales harán efectivas las multas o medidas . 
de arresto previstas. 

4. Avalúo. El avalúo del predio que se pretende adquirir será efec-
tuado por dos expertos sorteados de la íista del Cuerpo Especial de-. 
Peritos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, quienes emitirán el 
dictamen sobre el valor comercial del inmueble teniendo en cuenta 
como criterios determinantes de su experticio, los siguientes factores: 

a) El valor intrínseco de la tierra según su ubicación, lá calidad 
de sus suelos, disponibilidad de aguas, la infraestructura física de vías 
públicas de acceso y dotación de servicios públicos; y b) Las mejoras 
en él introducidas, según la naturaleza de la explotación económica a . 
la que esté destinado y el cuidado del mismo, tales como cercas, pastos 
artificiales, cultivos permanentes o estacionales, abrevaderos, dotación 
de infraestructura de riego, drenajes, vías internas, construcciones, 
instalaciones agroindüstriales, y en general toda mejora realizada éri 
él predio que incida en su valor o que lo acrezca como consecuencia 
de inversiones y adecuaciones realizadas en.el fundo para su apropiada 
explotación económica. 

Los peritos avaluarán separadamente la maquinaria y los equipos 
é implementos productivos .vinculados a la explotación económica 
realizada en el predio. 

A solicitud del INCORA o del propietario ofertado, en la etapa dé 
negociación dirécta, podrá revisarse el dictamen pericial, por una sola 
vez, cuando los peritos manifiestamente hayan omitido tener en cúénta 
algún factor determinante del avalúo, o incurrido en error en su dic- . 
tamen. El propietario tendrá siempre derecho a conocer el avalúo que 
sobré su predio se practique en la etapa de negociación directa. 

Los peritos examinarán conjuntamente el predio que se pretende 
adquirir y realizarán personalmente las investigaciones y averiguacio-

nes necesarias, y podrán recibir información de terceros y observa-
ciones por parte dél propietario ofertadlo en las visitas dé inspección 
que practiquen,- y asi lo harán constar en el dictamen que expidan. 

Para la determinación del valor comercial de un predio el peritázgo 
téridi"á eri cüéntá los valores comerciales de otros predios dé similar 
calidad y de comparable grado de explotación y dotación, ubicados 
dentro de lá misma zona o en regionés ¡de características semejantes. 
Los avalúos indicarán el valor unitario promedio de cada hectárea o 
fracción dé la superficie del predio. En ningún caso la mayor o menor 
extensión del predio avaluado; podrá tenerse en cuenta como factor 
para incrementar o disminuir el valor unitario de cada hectárea. 

Para la práctica de las visitas de inspección del predio que se pre-
tende adquirir, los funcionarios públicos, que las realicen, deberán en-
tregar áí propietario del predio o a cualquier persona que se encuentre 
en él, una orden escrita que los identifique plenamente y en la cual se 
exprese el objeto de la visita autorizada. ' 

5.: Négociacióh 'directa. Uña vez reunidos los eléméntos para la 
adquisición de los predios, el INCORA formulará por escrito oferta de 
cSmpfá ai propiétario O propietarios de los fundos qué se pretenda 
adquirir, ubicados dentro de la zona geográfica determinada por la 
Resolución de qué t ra ta el numeral 1? tte este artículo. 

El INCÓRA podrá formular al propietario oferta de compra por 
la totalidad del predio o por una parte del -mismo. Para todos los 
efectos, se entenderá que la oferta de compra es un acto preparatorio 
dentro dél procedimiento de adquisición dél inmueble póf negociación 
directa. 

La oferta escrita de compra será entregada personalmente al pro-
pietario del inmueble, o en su deféCtS le será eñviadá: por correo cer-
tificado a la dirección que aparezca registrada en el �directorio tele-
fónico dé lá cabecera' municipal dé su! domicilio o residencia, o en 
subsidio, a la qué dé acuerdo con las informaciones obtenidas por el 
Instituto sea la dirección registrada del ofertado. Si no pudiere efec-
tuarse lá eritrégá personal dé la oferta al propietario o enviarse por 
correo certificado, dentro de los diez días siguientes a -la fecha en que 
ésta se suscriba, se entregará a cualquier persona que se encontrare 
en el predio; se oficiara a la alcaldía déi lugar de ubicación del inmue-
ble, mediante telegrama que contenga los elementos sustanciales de 
la oferta, para que se fije en lügár visible al publico durante los.5 días 
siguientes á su recepción y se publicará por una sola vez én un perió-
dico de amplia circulación nacional o local que sea distribuido en la 
región donde se-encuentre el predio. Lá publicación surtirá efectos ante 
los demás titulares dé derechos reales constituidos sobre el inmueble 
objeto de la oferta-

La oferta dé compra no es susceptible de ningún recurso eii la 
vía gubernativa, y será inscrita para qué surta efectos ante terceros en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos coi-respondiente, dentro 
délos 10 días siguientes a la fecha eñ que se haya efectuado' su comuni-
cación personal, o al de su publicación, ségún el caso. 

...i; - i-Eii'; lá' oferta dé compra sé indicará al ofertado el bien que se 
pretende adquirir, el préeio ofr-écidó; lá porción excluible, los- plazos 
que tiene para aceptarla, rechazarla o proponer condiciones alterna-; 
tivas de negociación y pái-'á allegar la documentación requerida, y el 
�término para perfeccionar lá enajenación. 

��--. ; -;Dentro de/un plazo de 15 díás contados á partir de la fecha de la. 
comunicación personal dé la Oferta, o de;la inserción en el correo cer-
tificado,' o: dé lápübl i^^ dé la misma! según séa el caso, el propie-
tario ofertado-deberá manifestar la aceptación o rechazo de ía oferta 

suscribir la promesa de contrato en caso de aceptación. Dentro del 
"mismo término- podrá formular por escrito Observaciones/ solicitar la 
revisión del avalúo y proponer alternativas respecto de los elementos y 
�condiciones dé; la negociación y manifestar si ejerce o no el derecho de 
exclusión. ;' � 

El INCORA podrá aceptar las observaciones qúe formulé el ofer-
tado o modificar a mutua conveniencia Ide' las partes las condiciones 

' dé' ía negociación y ordenará la révisión del avalúo, si hubiere sido 
solicitada, en cuyos casos podrá prórrogár hasta por 10 días el térriiind 
para la celebración de la promesa dé Véniá. Si el INGORÁ ño considera 
atendibles las observaciones y las réchafea ó no se pronuncia dentro 
de los 5 días siguientes á la fecha én qué el propietario las formule," 
prevalecerá lá oferta inicial y él propietario dispondrá de 5 días más 
para aceptarla o rechazarla. : 

En caso de aceptación de ía oferta por el propietario, o de mutuo 
acuerdo entre el Instituto y el ofertado, con base en la contrapropuesta 
presentada por este último, se suscribirá una promesa de compraventa 
qúe deberá perfeccionarse por escritura pública en un término nó 
superior a dos meses contados desde la fecha de sü o'tofgamiérito. Se 
entenderá que el propietario renuncia a. la negociación directa y re-
chaza la oferta de compra, cuando no manifieste su aceptación ex-pfesa 
dentro del término previsto para contestarla. También se éíitienofé-
rechazada la oferta cuando su aceptación sea condicionada, salvo qüe el 
INCORA considere atendibles las observaciones hechas por el intérésado 
o no suscriba el propietario la promesa de compraventa o la escritura' 
qué perfeccione la enajenación dentro de las oportunidades previstas éñ 
este artículo. 

El Instituto pagará en caso de negociación directa, el valor que 
arroje el avalúo comercial eféctuado por el cuerpo especial de peritos 
del Insti tuto Geográfico Agüstín Codazzi, salvo que sé demuestre que 
coñ posterioridad'a él se efectuaron obras o méjoras,; o;que el dictamen-, 
hubiéfé sidó emitido con antelación superior ál'ún año; contado desde 
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la fechos de comunicación o publicación de la oferta de compra, en 
cuyo caso se ordenará la actualización del 'avalúo que suspenderá ios 
términos de la negociación directa. 

No habrá recurso alguno por la .vía gubernativa ni procederán las 
acciones contencioso administrativa.?, contra los actos preparatorios, 
de trámite, o de ejecución expedido por el Inst i tuto Colombiano de la 
Reforma Agraria en desarrollo de las diligencias previstas en este 
artículo. 

Pa rágra fo 1? Los representantes legales de los incapaces podrán 
negociar directamente con el INCORA la enajenación de t ierras y 
mejoras de propiedad de sus representados, sin necesidad de autori-
zación judicial. 

Parágrafo 29 En los casos de comunidades o de sociedades de hecho 
en las que no pudiere adelantarse negociación directa con todos los 
copropietarios, o que no constituyan un apoderado común, la no com-
parecencia de uno de ellos agotará la etapa de negociación directa. 

Parágrafo 39 El ingreso obtenido por la enajenación voluntaria del 
inmueble en la negociación directa, no constituirá ren ta gravable ni 
ganancia ocasional para el propietario. De este beneficio gozarán 
igualmente quienes, por razones de hecho o de derecho estuvieren 
impedidos para el perfeccionamiento ele la enajenación voluntaria del 
predio, siempre que hayan hecho manifestación de aceptación de la 
ofer ta dentro de la etapa de negociación directa. 

Parágrafo 49 A juicio del INCORA,se podrá prorrogar por una sola 
vez y por igual término que el inicial, el plazo para la contestación de 
la oferta de compra y la suscripción de la promesa de venta, ,o para 
el otorgamiento de la escritura pública de venta. 

Parágrafo 59 Los propietarios que con anterioridad a la expedición 
de la resolución de que t ra ta el artículo 61 de esta Ley o antes de que 
se les formule oferta de compra, hayan voluntariamente ofrecido la. 
enajenación total o parcial de sus predios a favor del INCORA, t e n -
drán derecho a que durante los dos meses siguientes a la presentación 
de su oferta se resuelva sobre la misma y a acordar con el Instituto-
las condiciones de la negociación, conforme a las-reglas y proc-e-dimien-
tos establecidos por el estatuto de contratación-adminis t ra t iva para, 
la celebración por.parte de la Nación y -las entidades-públicas dei-con-
t ra to dé compraventa de bienes inmuebles. La oferta, voluntaria- dé 
ena j ena r un predio que un particular presente ante el INCORA, según-
lo establecido en-este parágrafo, no obliga al Inst i tuto a aceptarla, 
pero suspende los términos de que trata-el-presente numeral, mientras-
el INCORA no decida sobre ella. Rechazada la oferta por .el Insti tuto, 
éste podrá iniciar el proceso de adqttisic-ión conforme a los demás 
procedimientos que establece la presente Ley. 

Artículo 25. El artículo 59 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 
* ! í 
'<�- Artículo 59. Procedimiento de expropiación: 
� � 

1. Resolución de expropiación: Si el propietario no aceptare ex-
presamente la oferta, o se presumiere su rechazo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo anterior, se entenderá agotada la etapa 
de negociación directa y el Gerente General del Insti tuto, mediante 
resolución motivada, ordenará adelantar la expropiación del predio 
y de los demás derechos reales constituidos sobre é l -

Esta resolución será notificada en la forma prevista por los ar t ícu-
los 44 a 48 del Código Contencioso Administrativo. Contra la provi-
dencia que ordena la expropiación sólo procederá el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse dentro de los 5 días hábiles 
siguientes'al surtimiento de la notificación. Transcurrido un mes sin. 
que el INCORA hubiere resuelto el recurso, o presentare demanda de 
expropiación, se entenderá negada la reposición, quedará ejecutoriado, 
el acto recurrido y, en consecuencia, no será procedente pronuncia- , 
miento alguno sobre la mater ia objeto del recurso. 

Contra la resolución que ordena adelantar la expropiación,-que. 
no será susceptible de suspensión provisional, no procederá n inguna -

acción contencibso-administrativa, pero podrá impugnarse su l e g a -
lidad dentro del proceso de expropiación de conformidad con los 
procedimientos que la presente Ley establece. -

2. Demanda de expropiación: Ejecutoriada la resolución de e x -
propiación y dentro de los 3 meses siguientes el INCORA presentará-, 
la demanda correspondiente ante el Tribunal Administrativo que-ejer- ' 
za jurisdicción en el territorio donde se encuentra el inmueble. � - -

Si el INCORA no presentare - la demanda- dentro de ios tres-meses-, 
sigugientes a la ejecutoria de la resolución de expropiación, deberá� 
reiniciar el procedimiento de negociación directa. 

A la demanda deberán acompañarse, además de los anexos p r e -
vistos por la Ley, la resolución de expropiación y sus constancias de-
notificación asi como copias auténticas de la resolución expedida por. 
la Jun ta Directiva del INCORA, conforme a lo dispuesto por el artículo-
61 de la presente Ley; del dictamen-del avalúo-comercial del-predio, 
practicado por el Inst i tuto Geográfico "Agustín Codazzi", y -de . i o s -
documentos que acrediten haberse surtido la etapa- de negociación 
directa; y en ella se determinará la porción excluible.en caso de que 
el demandado se allane a las pretensiones de la demanda y haga uso 
del derecho de exclusión: 

Cuando se demande la expropiación de la porción de un predio, a 
la - demanda- deberá - acompañarse, la descripción por sus l inderos 'y 
cabida de la par te del inmueble que se pretende expropiar y un plano 
elaborado por el INCORA del globo de mayor extensión dentro del ' 
cual se precise la porción afectada por el decreto de expropiación. 

En lo demás, la demanda deberá reunir los requisitos establecidos 
en los artículos 75 a 79, 81 y 451 del Código-de Procedimiento Civil. 

3. Admisión y rechazo de la demanda : En el auto admisorio 0-e 
la demanda el Tribunal decidirá defini t ivamente sobre la competen-
cia para conocer del proceso y si advirtiere .que no es competente re-
chazará ín limine la demanda y ordenará, la devolución de ios anexes 
sin necesidad de desglose. 

. Asi mismo, al momento de resolver-sobre Ja admisión de la de-
manda el tribunal, examinará si-concurre alguna cíe ias circunstancias 
de que t r a tan los numerales 4, á y 7- del--articulo 97 del Código ele 
Procedimiento Civil, y si encontrare establecida alguna, procederá de 
la manera siguiente: 

-i. 
a) En los eventos previstos por Ios-numerales 4 y 5 del artículo. 

97 del Código de Procedimiento Civil, señalará las pruebas faltan tes 
sobre la calidad del citado .o citados, o--los -defectos de que- adolezca la. 
demanda, para, que la.entidád demandante-los-aporte o subsane, según 
sea el caso, en el término de 5 días, y si. asf .no lo.'hicieré la rechazaaá 
y ordenará la devolución, de .los a nexos .-sm; necesidad -de desglose. 

b) En el caso previsto por.e-i-nümeial'.7:.d.el articulo 97 del Código 
de Procedimiento Civil, se seguirá, el .procedimiento establecido por el 
articulo 83 del mismo Código, «.sin peíjui-eáo- -ele � aplicación .al � proce-
dimiento de expropiación de lo .dispuesto-por el articulo 403 del. citado-
estatuto procesal. 

Contra el auto admisorio de la demanda-o contra el que la in-
admita o rechace procederá únicamente - el ¡ recurso de reposición. 

4. Notificación y traslado:- La, demanda se notif icará a los de-
mandados determinados y conocidos, por el--procedimiento previsto 
por el inciso 29 del artículo 452 del Código de-Procedimiento Civil. 

Para notificar a terceros. indeterminados que se crean con dere-
cho sobre el bien objeto de la expropiación,.en el auto admisorio do 
la demanda se ordenará su 'emplazamiento, mediante edicto que Re-
publicará por .una . sola vez .en. un diar io -de-amplia circulación en 3.a. 
región donde se .encuentre el bien,, para: que...comparezcan al proceso 
a más tardar dentro de los diez (10> días .siguientes a la publicación, 
transcurridos -los. cuales se entenderá � surtido- el emplazamiento ú& 

. las personas indeterminadas. .a las que se :les. designará curador-aS-
lifcem, quien ejercerá él..cargo..hasta.Ja-.terminación, del proceso, siendo 
de forzosa aceptación. - - � 

El edicto deberá expresar ,-además-del becho de la expropiación-
demandada por, el INCORA, ía identificaeión -del -bien, el l lamamiento 
de quienes se crean con: derecho para coj'icurrir .al proceso, y el plaKO-
�para hacerlo. El edicto se f i j a rá por-el término de cinco días en u n 
lugar visible de la Secretaría del mismo-tribunal. 

Las personas que concurran al-proceso en-virtud del emplazamien-
to, podrán proponer los incidentes ele excepción-previa e impugnación.. 
(ie que t ra ta la presente Ley, dentro- de los 10 días siguientes a- la fe-
cha en que aquél quede surtido. Las. que .se-presenten posteriormente-, 
tomarán el proceso en el estado -en eme 3o-encuentren. - � 

De la demanda se dará t ras lado-al-demandado por. 10 días pa ra 
que -proponga los-incidentes de excepción previa e impugnación de 
que t ra ta la presente Ley. 

5. Excepciones: Sin perjuicio de Is - impugnación de que � t r a t a 
e¡ numeral 11 de! presente artículo, en el proceso de expropiación no-
será admisible ninguna excepción perentor ia . o previa, salvo la de 
inexistencia, incapacidad, o indebida representación del demandan-te 
o del demandado, la cual deberá propone-i se.-por escrito separado den-
tro del término del traslado-de la demanda y se t rami ta rá como inci-
dente, conforme al procedimiento establecido por los artículos 135. a. 
139 del-Código de Procedimiento Civil, salvo :que el INCORA. al refor-
mar .la-demanda,, subsane .el defecto, en, ciiyorcaso el t r ibunal mediante , 
auto dará por. t e rminado el incidente, y .ordenará proseguir el proceso, 
sin lugar a nuevo traslado, 

No podrán ser-alegadas como, causal-de nulidad las circunstancias 
de que. t r a t an los-numérales 1, 4; 5 y 7. del -ar t iculo 97 del Código de 
�Procedimiento Civil,, si .el .demandado, no hubiere interpuesto -contra 
el auto admisorio. de. la demanda recur-so- de reposición en. que. hubiere 
alegado, la concurrencia de alguna, de .ellas. Tampoco podrán alegarse 
c.omo-eausa.-l de .nulidad .los. hechos que constituyen la excepción previa 
a "que se ref iere el'-numeral-3 del-ar.ticnlo: 97 del mismo Código, si ry>. 
hubiere 'sido propuesta "en Iá. oportunidad de .-que t r a t a el inc,iso .pre-
cedente,---En todo, caso, el t r ibuna l . antes-, -de. dictar, .sentencia podrá, 
subsanar todos los vicios .que advier ta-en elrres-pectivo proceso paja-
precaver cualquier nulidad'y- evitár que el-proceso, concluya con sen-.. 
tencia inhibitoria. -

- En caso de que prospere el recurso- de reposición interpuesto pnr. 
el demandado-contra e l auto admisorio-de- la demanda, respecto a 3o 
resuelto sobre las -circunstancias- de' que-tratan los numerales 4, 5 y 
7 del -articulo -97 del Código-de. Procedimiento Civil, el tr ibunal de-
c larará inadmisible la demanda - y—procederá como se indica en el. 
inciso 29 clel numeral-o "del presente -articulo, y si el INCORA subsana 
los defectos dentro del término, previsto,, la-.admitirá mediante auto 
que no es susceptible de .ningún recurso sin .que haya lugar a nuevo 
traslado; en caso contrario la rechazará. 

6. Allanamiento: Si el demandado se al lanare a la expropiación' 
dentro del .término del traslado de la demanda , podrá solicitar al . t r i -
bunal que se le autorice hacer uso de), derecho ele exclusión, conforme 
a las reglas de la presente Ley. 'En tal case eJ .tribunal reconocerá ál 
solicitante el derecho de exclusión scbxe- la- porción del predio indica-
da e n la demanda y dictará de plano sentencia, en que decretará la 
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expro-piación del resto del inmueble sin condena en costas al deman-
dado. 

7. Entrega ant ic ipada con el auto admssorio de la demanda : El 
INCORA, por razones de apremio y urgencia tendientes a asegurar 
la satisfacción y prevalencia del interés público o social y la pronta 
y cumplida ejecución de los programas a que se refieren ios numera -
les 7. 8, 10, .11, 12 y 13 del articulo 54 de la presente Ley, previa calif ica-
ción ele las mismas por la J u n t a Directiva del Inst i tuto, podrá solicitar 
a l t r ibunal que en el auto admisorio de la demanda se ordene la en-
trega. ant ic ipada al INCORA del inmueble cuya expropiación se de-
manda , si acreditare haber consignado a órdenes del respectivo t r ibu-
nal . en la Caja de Crédito Agrario, Industr ial y Minero, una suma 
equivalente al 30% del avalúo comercial practicado por el Ins t i tu to 
�Geográfico "Agustín Codazzi", en la e tapa de negociación directa; 
;y acompañar al escrito de la demanda los títulos de garant ía del pago 
del saldo del valor del bien, conforme al mismo avalúo. 

Citando se t ra te de un predio cuyo valor no exceda de 500 salarios 
rhinimos mensuales, el ÍÑCORA deberá acreditar la consignación a 
órdenes del t r ibunal de una suma equivalente al 100% del valor del 
biéh, conforme val avalúo practicado en ia e tápa de negociación di-
recta. 

Dentro del término del t raslado dé la demanda, el demandado 
podrá solicitar la f i jación de los plazos de que' t ra ta el inciso 29 del 
humera l 14 del presente artículo, a menos que el INCORA ló haya 
Hecho en la demanda. 

8. Impugnación: Dentro del término del t rasladó dé l a .demanda 
y mediante incidente que se tramitará éri l a forma ihdicádá por el 
Capituló 19 del Tituló 11 del Libro 29 del Código cíe" Procéüinüé'rito 
Civil, podrá el demandado oponerse a la expropiación é, impugnar sü 
légaiifiad, invocando contra ía resolución qíve la decretó las causales 
de Utilidad éstábiécidás por el articuló 84 del Código Contencioso Ad-
shinistrativo. El escrito que proponga el incidente- deberá contener la 
éxprésitm de lo que sé impügna-, lós héClios ü órnisioñés qué sirvan de 
ftindaroenío a la impugnación, la indicación de las normas violadas 
y fá explicación clara y precisa del c'oncéptó de su violación. 

l o s vicios de forma del acto impugnado no serán alégables como 
causal' de nulidad si no se hubieren invocado en el recurso de repo-
sición interpuesto contra la resolución de expropiación en la vía gu-
bernat iva. 

No será admisible y él t r ibunal rechazará de plano, la impugna-
ción "o €-1 control dé legalidad, dé las razones de conveniencia y opor-
tun idad de la expropiación. 

9. Pruébasr En e'1 incidente de impugnación el t r ibunal rechazará 
in limine toda prueba que no tienda, directa e inequívocamente, a 
(dérriostrár ía nulidad de lá resolución que decretó la expropiación, 
por violación de la legalidad objetiva. 

El término próbátorio será de 10 días, si hubiere pruebas que prac-
ticar qtté no hayan sido apor tádas con ei escrito de impugnación; 
únicamente podrá ser prorrogado por 10 días más pa ra l a ' p r á c t i c a 
de pruebas 'decretadas de oficio. 

Las pruebas qué se pract iquen median te comisionado, t endrán 
prioridad sobre cualquier otra diligencia. El juez, comisionado que 
di la tare la práct ica de üna prueba én un juicio de expropiación in -
cur r i r á en causal de malá conducta que será sancionada con la va-
cancia del cargó. 

10. Trasladó para alegar: Vencido el término probatorio, se or-
deña rá ¡dar un traslado común por tres días a las par tes p a r a que 
formulen sus alegatos por escrito, ai término del cual el proceso en -
t r a r á al despacho para sentencia. 

Si no hubiere pruebas que practicar, el traslado pa ra alegar será 
. cíe 3 días, en cuyo caso el magistrado sustanciador dispondrá de 10 
días, contados a par t i r del vencimiento del t raslado pa ra registrar ei 
proyecto de sentencia. 

11. Registro del proyecto: Él proyecto de sentencia que decida la 
impugnación deberá ser registrado dentro de los 10 días siguientes al 
vene milenio del término de que dispongan las par tes pa ra alegar. 
Precluido el término para registrar el proyecto sin que el magistrado 
süstánciador lo hubiere hecho, y sin perjuicio de ias sanciones disci-
pl inar ias a que hubiere lugar, el proceso pasará al magistrado si-
guiente para que en el término de cinco días registre éi proyecto de 
sentencia . 

12. Sentencia: Registrado el proyecto de sentencia, el Tr ibunal 
dispondrá de 20 días "para decidir sobre la legalidad del acto impug-
nado y dictar sentencia. 

En caso de que la impugnación sea decidida favorablemente al 
impugnante , el t r ibunal dictará sentencia en la que declarará la 
nul idad del acto administrat ivo expropiatório, se abstendrá de"decidir 
sóbí-e ía expropiación y ordenará la devolución y .desglose dé todos los 
dScúmentos del INCORA p a r a que dentro de los 20 días siguientes, 
réinicie la actuación, a par t i r de la ocurrencia de lo; hechos o cir-
cunstancias que hubieren viciado la legalidad del acto administrat ivo 
que decretó la expropiación, si ello fuere posible. 

El tr ibunal, al momento de resolver el incidente cié impugnación, 
deberá decidir s imul táneamente sobre la excepción previa de que 
t r a t a el numera l 3 del artículo 97 del Código de Procedimiento Civil, 
sí hubiere sido propuesta. Precluida la oportunidad para i n t e n t a r los 
incidentes de excepción previa e impugnación sin que él demandado 
hubiere propuesto alguno de ellos, o mediare su rechazo, ó hubiere 
vencido él término para decidir, el t r ibunal d ic tará sentencia, y si 
ordena ia expropiación, decretará el avalúo del predio, y procederá 

conforme a lo dispuesto por el artículo 454 del Código de Procedimien-
to Civil. 

La sentencia que ordene la expropiación, una vez en f i rme pro-
ducirá efectos '"erga oihnes" y el t r ibunal ordenará su protocolización 
en una notor ia y su inscripción en el competente registró. Consti tuirá 
causal ele malá conducta del magistrado sustanciador, o de los ma-
gistrados del tr ibunal y del Consejo de Estado, según sea el caso, qlie 
será sancionada con vacancia del cargo, la inobservancia de ios tér-
minos preclusivos establecidos por la presente Ley para surtir y 
decidir los incidentes y para dictar sentencia. 

13. Recursos: Las providencias del proceso de expropiación son 
únicamente susceptibles cíe: recurso de reposición, con excepción dé-
la sentencia, del auto- qué deniegue la aper tura a prueba o ia práct ica 
de alguna que haya sido pedida opor tunamente y del auto que re-
suelva la liquidación de condenas, qué serán apelables ánté el Consejo1 

de Estado, sin perjuicio' de 'la consulta de que t r a t a -el artículo Í84-
del Código de lo Contencioso Administrativo. 

La sentencia que deniegue ia expropiación o se abstenga dé 'de--
crétar la-es apelable en. eí efecto suspensivo; lá que ia decrete -en el 
devolutiVo. 

El auto que resuelva lá liquidación de condenas será apelable én 
el efecto diferido pero el recurrente hb 'podrá pedir qué se íé con'c-éda 
en el efecto devolutivo. Él qué d-éniegüé ia aper tura a pruebá de la-
práctica de alguna que haya, sido pedida oportunamén-té será apela-
ble en el efecto devolutivo. 

Contra ía. sentencia que fiépidá él pfocéso de ex{Jr'opiáci'ón, no 
procederán los recursos éxtráordiharibs de revisión y áñuiáció'ñ. ' 

14. Entrégá_ ánticípñdá antes üéí avalóte: Éh íá s-éntfehciá que 
resuelva él ihéidénté dé i'mpu§ííá¡ci6ñ désfáVóráM'em'éñte: á- íás pre- ' 
tensiones del íffipiignáñté. iñv'ocádáS cjStitrá i á iegMidSd'-'dél á&tó; ád - ; 

minist íá t ivo ekprópíáfcorio. sé órdenára-lá ' éhtregá- áñi íc ipádá-áél Wñ--' 
mueblé ai ÍÑCOÍ£A, cuándo el iristitufcó ib ftayá s'oiicitádó y áéíédit 'e' 
haber consi'gñádó a -d r enes ^ Séí -réSpgcfoví)- '-tr-ibúhai, én la Cá já de-! 
Crédito Ág-ráfio, Indust r ia l y Minero, uttá- súniá-igual al ültimb'aváltió-
catas t ra i déí inmueble m-ás un 50%, "'ó haya constituido ¡pólizá de', 
compañía de seguros por el misihó váídi-, para garant izar éi-pág'ó 'dé-
la indemnización. No sérán ádnii'sibles típdsiciónes á lá éhtréga ÉtnWí-' 
pada del inmueble por par te del démáñdáüo. Las djboMéi'ónes 'dé ter-; 
céros sé regirán por lo dispuesto en eí numeral 3 del articuló 4-513 del-
Código d'e Procedimiento Civil. 

El t r ibunal podrá, a solicitud del IÑG'ORA o del dérnándadó, ó de' 
"tenedores o poseedores- que sumar iamente acredi taren sú derecho al-
momento de la diligencia de entrega mater ia l del biéh-, f i j á r á- éstbs-
últimos, por una sola ves, plazos para la recolección de las cosechas 
pendientes y el trasladó de maquinarias bienes muebles y semovientes 
que se hal laren en el fundo, sin perjuicio de que la diligencia de 
entrega ant icipada se realice. 

15. Avalúo y entrega cie los bienes: Los peritos que intervengan 
en el proceso de expropiación serán dos -designados deritfb dé ia lista 
de expertos avaluadores de propiedad 'ifimóbiliaria; elaborada póf él' 
respectivo tr ibunal, cuyos integran-tés frayán ac red i t ad^ párá sú -iris-' 
cripción en ia lista de auxiiiár'es de lá justicia, tener tituló prt ífesióñár 
d'e ingeniero'-civil, catastral., ágrólógt)- ó' geodéfetá y boñ-taf- 'cú'áñ'db' 
menos con cinCb años de experiencia éh la reálizáción dé ává-lübs de ' 
bienes iniirueb-lés rurales. 

Los peritos est imarán el vaíór dé lá- eos'á fexprópiádár cóh -especi-
ficación discrirhmádá, del valor dé-iá t iérrá y dé-las m'éjSrás in t fbüu- 1 

cidas en el predio, y Separádameht-é 'determinarán lá par te de la : 
indémñiáációil cjué corresponda á - f á v ó r . dé lós distintos -iñt~erés9/d'os,'� 
de manera c¡üé con cargo al váior deí bYen éxprbpiádó-, sfeáh indéihñi- � 
zádos én ia fcróp'órcien que I-éS Corr-esiSÓndá,- l'os t i túláres de deirécliós'' 
reales, tenedores 'y poseedores á quienes conforme-á l:á Ley les asista 
el derecho a una compensación re'múheratóriá por razón dé lá e'xpfo-: 
piación. 

En lo no previsto se apirearán para el avalúo y la éntrég'a dé los" 
bienes las reglas del articuló 456" del Código dé Píocédiiniéñtó' Civil. ' 

16. Indemnización: P a r a determinar él mbnto dé la iñd-éramfá-� 
ción el t r ibunal tendvá en cuenta él valor comercial d'e los bYe'ñes' 
expropiados como equivalente a la cdiñ-pénsación remúñerátór iá al 
demandado por todo concepto-. 

17. Restitución d'él inniúébie: Si él t r ibunal negare la ex-prdpia-
ción, o el Consejo de Ést'ádo revocare lá sentencia qué lá decretó, se 
ordenará poner de nuevo al démaiMádci én posesión o tenéncia de los 
bienes, si esto fuere posible, cuando sé hubiere efectuado entrega á-n-' 
t icipada de los- mismos, y condenará al Inst i tuto a pagar todos los: 
perjuicios causados, incluido el valor dé las obras necesarias para 
rest i tuir las cosas al estado qué tenían en el momento de la entrega, ' 
descontando el válor dé las mejoras necesarias introducidas con pos-
terioridad. 

En caso de que la resti tución de los bienes no fuere posible el 
t r ibunal declarará al IN'CÓRA íncurso én "vía de hechó" y lo Cóhü-e-
n a r á in genere a ia reparación dé todos los perjuicios causados a l ' 
demandado, incluidos el dañó emergente y el lucro cesante, calcula-
dos desde la fecha en que se hubiere efectuado la entrega ant ic ipada ' 
del bien, ordenará, entregar al demandado la caución y los títulos-
de garant ía que el INCORA hubiere présentado para pedir la medida 
de entrega antierpáda. í.-a liquidación de los perjuicios de qué t r a t a ' 
el preséhte humera l se llevará a cabo" an te el mismo tr ibunal qué-' 
conoció del proceso. � conforrñe, al procedimiento previsto' por 'el Ca-
pítulo 29 del Titula 14 del Libro 29 del Código de Procedimiento Civil, 
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y se pagarán según lo establecido por los artículos 170 a 179 del Có- de la 1T1 el Q U1113. r 13,; ec¡ ulpos e implementos productivos vinculados a la 
digo Contencioso Aclnp.inistra.tiYQ; pero, los titulares de derechos re- explotación del predio, el precio de dichos elementos no podrá exceder 
conocidos y favorecidos por la condena en abstracto, dispondrán dei avalúo practicado por el Inst i tuto Geográfico "Agustín Codazzi".. ' 
de 4 meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que la imponga, La Junta Directiva del Inst i tuto reglamentará los procedimientos, 
para presentar la ligmdación. términos y condiciones de las compras de que t ra ta este parágrafo. 

Lps beneficiarios de reforma agraria que hayan recibido tierras 
entregadas p.or él 'ÍÑpORA, "cuya tradición a favor del Inst i tuto no Artículo 27. El inciso 1"? del artículo 68 de la Ley 135 de 1961, que-
pudiere perfeccionarse, se tendrán como poseedores de buena fe sobre dará así: 
las parcelas que hayan recibido y podrán adquirir el dominio de las � 
mismas, §in consideración a gu extensión superficiaria, acogiéndose a Artículo 65-
los procedimientos previstos en el Decreto 503 de 1974, t ras haber ejer- Inciso 19 En desarrollo de la función que le asigna el literal f) del 
cído la posesión durante 5 años en los términos y condiciones previs- artículo 39 de la presente Ley, el Inst i tuto Colombiano de la Reforma 
tos par 'el artículo 19 de la Ley 200 de 1936. - Agraria —INCORA—dará preferente cuidado al estudio; promoción 

18. Acción de íepai-aciót) directa por otros perjuicios: Sin per ju i - y realización de obras de def.ensa contra las inundaciones, regulación 
ció de la eficacia de -la expropiación, cualquier prestación indemniza- del caudal de corrientes hidráulicas, riegos y avenamientos,' con él 
toria adicional que se pretenda reclamar por el propietario del predio objeto de adecuar la mayor extensión posible de tierras a formas pro-
y que no corresponda al valor .-comercial del bien ex_propiado, o a las duotivas de explotación eficiente y obtener la modificación* de la 
liquidaciones de perjuicios provenientes de la restitución del inmueble estructura de la propiedad rústica. Lgis entidades pública?- qup 'hayan 
o de la venta forzosa por imposibilidad de su restitución conforme a ejecutado o ejecuten las mencionadas obras, estarán eñ la obligación, 
las reglas precedentes, podr-á demandarse en.ejercicio de la acción so pena de incurrir sus representantes legales o directores en'caijsaí 
de reparación directa y cumplimiento de que t ra ta el artículo 86 del de mala conciucta, de informar al INCORA sobre los programas de 
Código Contencioso Administ-r-ativo.. De es ta acción conocerá el mismo . adecuación de tierras que hayan adelantado con anterioridad'a la 
t r ibunal que haya tramitado ei proceso de expropiación y en caso de vigencia de la presente. Ley o de los que se encuentren en curso o se 
que ordene indemnizaciones adiciónalas, no. incluirá en su liquidación ejecuten en lo sucesivo. La Junta Directiva del INCORA po<jr§ deter-
f inal el valor de la indemnización pagada por. razón de. la expropia- minar en qué zonas se adelantarán programas de adecuación" de tie-
Gión. rras sin qu.e se reguiera modificación de la estructura agraria. Ño 
v 19. Aspectos no regulados: En los asp££tas;no contemplados en EQdyán ser sujetps de planes de adecuación de tierras icori destino a, 
la presente Ley el trániite dei proceso de expropiación se adelantará labpres agrícolas o ganaderas, las ciénagas y zonas pantanosas ale -
conforme a lo dispuesto por e | T-ítuio ISMiVí 4el Libro 3.0 y demás nort: dañas, susceptibles de aprovechamiento en cultivos intensivos o -ex-
ilias del Código de Procedimiento Civil; en lo no previsto en dichas tensivos de peces, crustáceos q moluscos asociados a la zoocría de 
disposiciones, se aplicarán las normas del OMigo ContenpiGso Admir especies prop'ias de estos ecosistemas, 
nistrativp en cuanto fueren combatibles con el procedimiento apli-
cable! . . . . . . . r Artículo 28. El articulo 81 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 

" " ' " ' 

Actípulg gfi. SI grtjcul.0 dg la Ley lgS de 1961, Quedará a§i: Articulo 81. Las "Unidades'Agrícolas Familiares' ' ,gue s_e canstitu-' 
Arycivlo.&l.. kas -tipa-Fas y. giejqggg a j au ie ra gl íñs^u^o. £plom^ yan en zonas de parcelación, serán §-ntr§gaggs «ñ -preiji^d^ -a,: íjgrsó-. 

biaao de la Reforma Agraria —£NQGR4-^, las. pagar-á dg' la siguiente ñas de escasos recursos,"por adjudicación 'agministrá&y^ 
manera: "" ran te los quince años subsiguientes á ías'.causales'^de caducidad pi^yis-

a) El valor -de J a t ierra, pi}. tjpjips. de #eivdg p^igic^ oon yencimien- tas en la presente Ley. 
to final a cines (a), afigs, p;afcial-m',ente. í^diaúbíes .en ci^co. (fi> j ven- El Inst i tuto dictará la reglamentación para las zonas de parce-
cimientos anuales iguales y sucesivos, el primero de ios cuales yenpei^, lación, conforme a las siguientes regias: 
un .{1) afio. después, de .1^ fg-g^a dp §u ex-pe^icipn l i l e m e n t e negocia-
bles-y so¿re los gualfis §¡p caus^r|i y plagará s e m e s t i ^ t o f n | e .pn'interés Adquisición de la propiedad por Adjudicación Administratiya: 
igual ai gel.íftd&S de 1?.r|.QÍ'8§ al Los adjudicatarios de Üñidádes Agrícolas" familiares adquirirán la 
por el gÁUB, para c^cla p.erjp{Í.oy. ' propiedad de la respectiva parcela mediante resoliación expedida por 

b) El walflr .cié Jis melosas gg pagará c o p í a m e g, la escala pro- el Gerente General del ÍNCORA, que se inscribirá en la oficina {fe re -
gresiva g-ye a £Qi\tini;vacj,ó.n sg indjcft; ' ~ ' gistr-p de instrumentos públicos correspondiente y en la que se es ta-

1. Hasta el equivalente de los grirngi'QS Síífl .salarios mínimos men- blecerá el bien objeto del derecho que' se constituye, las obligaciones 
sualgs sg. gp-gará de cp-n^o-a . la/fech"^ de perf .eccipn^iento, de la y derechos del adjudicatario, las condiciones para' la enajenación de; 
tradición -y ^ n ^ e g a del' bien INCQRA. " la propiedad, constitución de gravámenes o transferencia de Ía"pose-i 

"équiiíalénte ¿g los 3.Q0 salarios mínimos mensuales sión o tenencia del bien, la vinculación del predio a formas asocia-
j^ntgs-) sp. J ^ g " ^ pp" VpjncjQ ' ^ " y ^ ^ i cqnK» contado'inicial y el t ivas.de producción, y las c-ausal.es de caducidad del derecho que se 

slg.l4p'en' tres go^r^des y su-c-esivos ej'pripiero de los constituye. 
cuales, venperá un gñp S!esp,yé$' de la fecha de perfeccionamiento de La adjudicación se entenderá perfeccionada con el acto , de 
la'tradi,cjó.n y entrega cl.eí b.|pn §�} Instituto. notificación de la resolución de adjudicación, en que se incluya la 

r gs?s4'á fJel e f lUiy^l í i? S Salaiios piínimos mensuales aceptación empresa por par te del � adjudicatario de las disposiciones 
se pagará una s.e3fta parte !de sy v^íof como contado inicial y el saldo contenidas en ella, cpn la entrega material del inmueble "y con la 
en tres c.ontad.o§ anuales igviajes y Sucesivos el primero de los cuales prQtgcoi'ización de la resolución adjudicator ia en una notaría y su-
vencerá up cl^sp.ués dé la fecha de perfeccionamiento de la t ra- in§cr|gpión en la Oficina de Rggistro de Instrumentos Públicos, 
dieién y bien §.1 In^tiiuíp. Én la re.5plucÍQn de adjudicación se indicará el precio, plazo, in te-

Parágrafo Í9 Sobre ios saldos del precio o de la indemnización, de reses y ios sistemas dg amortización del bien adjudicado. Asi mismo, 
que t ra ta gj literal Jj) .dg e§íg se r.e.cpiigcerá un interés anual se establecerá, la facultad para el adjudicatar io de pagar el nipnto 
equivalente ipcreí»^nj¿Q porcentual de índice napiona;l de del capital de la deiida en bgnos agrarios de acuerdo con el artículo 
�precios al consumidor para empleados, certificado gor el DAÑÉ para 78 de la presente Ley.' � 
ios seis (6) meses inmediatamente anteriores, a cada vencimiento, 
pagaderOj p.or segi^stres yeiicig.£!g. 29- Realas sqbre enajenación de la propiedad parcelaria: El adju-

Parágrafo 29 Las obligaciones por capital e intereses a cargo del dicatario de una iinidad Agi-íeola Familiar podrá t ransfer ir por acto 
lasifeitutp, de que trata el literal del presente artículo, gp.zaran de entrp yiyos la propiedad d é l a parcela previa autorización del INCORA, 
la garant ía de'Ta Nación, y podrán dividirse a solicitud del acreedor .conforme a las'disposiciones de la presente Ley. 
en Y-arios títylQS v'alprg^. gue gej^n l ibremente negociables per.o no gn ca§o de fánécimtento 'del adjudicatario de una Unidad Agrícola 
podrán ser expedidos por 'sumas inferiores a cincuenta mil pesos Familiar, gúe'no hubíepe"cancelaclo'al.INCORA la totalidad del*precia 
(�I titulas as.i e m i ^ g s . pn lQ? que sg indicarán pl plazo, de a^güisición. del "predio, el "juez que conozca del 'respectivo proceso 
los intereses corrientes y moratorios, y demás requisitos estal3Íecido;s de sucesión, adjudicará en común y proindiviso el derecho de dominio 
pqr la ley cqnre.rcial papa jog pggg¡rés, seráii rgeibidos por los interine- sobre el inmueble, a los herederos, cónyuge supérstite, compañero o 
diarios financieros, por su valor nominal, como garant ía de créditos compañera perinanentp. que de conformidad con la Ley tengan dere-
de í.en-ientp que clichés .enti.d.q4eg gtprguen p.^ra el establecimiento y cho. Para todos los efectos se considera ía Unidad Agrícola Famil iar 
ampliación de actividades o empresas agropecuarias o agroindustríá- como una especie que no admite,-división material. En consecuencia, 
les. - " son absolutamente nulos los actos que contrayéngan esta previsión. 

Los intereses que pague el Insti tuto por concepto de deudas por En todo caso, ios comuneros no podrán ceder sus' derechos sobre lai 
e,l pa|.o 4e tie.f^s, Q ,mejpi;^s j lp gue deyengagn los bpnos de deuda Unidad'Agrícola Familiar sin previa autorización del INCORA con-
pvibj'íp^', ^e tr-3.ta la prgsen'tg'L^yf, gpzftrgji de exención de imp.ues- forme a los procedimientos* establecidos por el artículo 51 de la pr-e-. 
tos de renta y c o m p l e m e n í ^ ^ - - " " sen te ' ley. Él' IN-CORA, .en'todo caso, podrá optar por readqúirir la 

L;j3- íjtUiC^s ¿le debgi1 W í ej^tgá el INCQRA dgb.erán ser entrega- parc,ela si consigna, con la, aceptación de todos"los herederos, el valor 
dos al propietario enajenánte a" más tardar dentro de los 30 días si- comercial del inmuebie" a' órdenes de ía sucesión, ante el juez de la 
guientes a la entrega de} inpaaj^ftjg al Ipstitytp, §o pena de inpurrir causa, quien de plano adjudicará la parcela al Instituto" y cont inuará 
en mala conducta, 'sanc-ion^lalg con destituciQn, .el funcionarip res"- _ el proceso de sucesión sobre la suma depositada, 
poiisable del re tardo u omisión. " " ' ead\icidatV. El Inst i toto declarará la caducidad de la adjudica-

Parágraí'p 39 En ca^p ^ue-.entre el Iíxpo.IJA y pj propietario ción por incumplimiento por par te de los adjudicatarios de las dis-i 
de un inmueble rural, a4.<míFMjá'-6-' ̂ R .^f i í^áf i ��P4ÍS 13- eieciicipn de posieipnes de ésta Lev, de sus. reglamentos o de las cláusulas contéhi-: 
programas de reforma agraria se aG.ordare la enajenación voluntaria das en Ía resolución -de adjudicación. 
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La declaratoria de caducidad, dará derecho al Instituto para exi-
(íú; inmediatamente la entrega de ia parcela, reint-egrando io que. se 
le hubiere abonado por-e-i deudor al capital de la deuda, reajustado 
s-r-su valor presente en pesos constantes, pagando las mejoras ai precio 
cee se convenga con ei infc-ere&ado o se determine por peritos, y com-
pensando los intereses pagíuéos con- -el usufructo que de la parcela ha 
tenido el deudor. Ei Instituto pagará las sumas de que trata el pre-
c ía te inciso asi:. 

— Un contrato inicia! equivalente al 30% del valor total ele la. obli-
gación, y el saldo en 5 contados anuales, iguales y sucesivos, el 
primero de los cuales vencerá un año después cíe la entrega del 

' predio' al Instituto. -
', — Sobre los saldos.a su cargo, el Instituto reconocerá los intereses 
i previstos para el pago cíe. tierras en el articulo 61 de la presente 

Ley. 

Contra la resolución de caducidad sólo procederá el recurso de 
reposición, pero ei deudor, en caso de que la declaratoria de caducidad 
fii deba a incumpiümenfco en e! pago tendrá derecho a que se declare 
sin éfectos si, dentro de -ios 15 días posteriores a su ejecutoria, cancela 
�ai Instituto el monto de [as-sumas vencidas. 

Cuando se declare la caducidad de la resolución de adjudicación, 
el Instituto podrá exigir. La �restitución de la parcela-de acuerdo con 
el procedimiento de policía vigense para el lanzamiento por ocupación 
c'c- hecho, previo pago, consignación o aseguramiento del' valor qué 
corresponda de acuerdo con io previsto en el presente articulo. Para 
solicitar el lanzamiento,. aL.INGO.RA le 'oastará presentar-copia autén-
tica de la resolución declaratoria de la Caducidad, junto con sus cons-
it'xncias de notificación, y. ejecución..dentro de un plazo. comprendido 
cutre los 15 días poseer Lores a su -ejecutoria y los tres meses siguientes. 

Seguro: Los adiudi-catartos de una Unidad Agrícola Familiar, 
¡estarán en la obligación- de-afiliarse al sistema de seguro de vida que 
el Instituto contrate cotí la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Elmero,' con el objeto de que la deuda que pese, sobre la parcela pueda 
can-celarse si el -adquirente Llegare a fallecer antes de haber cubierto 
lo. totalidad del precio. 

Parágrafo. Para ios efectos -previstos, por - el articulo 94 de esta 
¡Ley-, en relación con los predios resultantes de la división de una par-
cialidad indígena, se entenderá que la propiedad pertenece a la 
comunidad indígena respectiva. En- consecuencia, queda prohibida la 
enajenación o cesión a cualquier titulo del derecho de propiedad sobre 
fuaa Unidad Agrícola Familiar--y de la posesión o tenencia a favor de 
terceros que no pertenezcan a la parcialidad indígena. La transferen-
cia del derecho sobre ana parcela, por acto entre vivos o por causa de 
�muerte, será decidido por el cabildo de la parcialidad indígena confor-
me a las normas especiales, que le son aplicables -para su gobierno-
autónomo, previa información ai INCORA sobre la respectiva trans-
tei-encia o cesión. 

Artículo 29. El articulo 83 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 

' Artículo 82. Para calcular ei costo � inicial de la.s Unidades Agríco-
las Familiares que se constituyan en-zonas de -parcelación, ei INCORA 
distribuirá el precio gío-teal de adquisición sobre la totalidad de la , 
superficie adquirida, tomando en consideración el valor intrínseco 
¿el terreno y-el de las. mejoras-útiles, y- necesarias, tenidos en cuenta 
ai. mom'eñt-o de la adquisición-por el Instituto, así como las condicio-
nes que pueden determinar una diferencia por unidad de superficie 
ca t re las distintas parcelas del predio que se fracciona. 

El precio de venta al parcelario no podrá ser superior al de su 
�última adquisición por el Instituto, salvo lo previsto por el artículo 
i71 de esta Ley. 

"Los gastos generales y- Ios de mensura y .amojonamiento, cuyas 
¡tarifas determinará ia Junta Directiva del Instituto, así como los costos 
<¿e las mejoras que -sea necesario introducir a las parcelas para su 
adecuación, se adicionarán- at precio-o valor de adquisición inicial del 
-predio por parte del INCORA, para el cálculo del valor de las Unidades 
Agrícolas Familiares eme-se constituyan, en las zonas de parcelación. 
(Serán por cuenta del parcelario los costos-y gastos de las -mejoras úti-
l : s que éste expresamente- solicite, en cuyo caso se imputarán al precio 
da adquisición de la 'respectiva parcela. 

Artículo 30. Ei articulo 83 de la^Ley 135 de 1961, quedará así: 

� Artículo 83. Los sistemas de pago, la tasa de interés que se cobrará 
«. los -parcelarios sobre ios saldos del precio de adquisición, y. la gradúa-
lldad de-la tasa durante ei plazo del pago del -precio, serán -determi-
nados mediante resolución' que expida la Junta Directiva. En ningún 
caso los intereses que-se cobren- a los parcelarios podrán- exceder del 
índice nacional- de -precias- ai consumidor certificado por el DAÑE para 
cada período anual, tú las-cuotas -mensuales, que incluyan amortiza-
ción a capital- e intereses, podrán ser superiores a una tercera parte 
de sus ingresos. 

Los compradores cancelaran el valor de la parcela en un plazo 
ce 15 años por Ios- sistemas de amortización acumulativa o. capitali-
zación, que al efecto establezca la Junta Directiva -del Instituto, pero 
ei monto del capital no comenzará a cobrarse sino a partir del tercer 
año. '� � 

No obstante lo anterior, el Instituto podrá fijar plazos de amorti-
zación inferiores a 15 años, o reducirlos, a solicitud del beneficiario y 
según la naturaleza de la parcela, ia capacidad productiva del predio 
y la capacidad de pago del adjudicatario y su familia. 

La Junta Directiva, con la aprobación del Gobierno, podrá ampliar 
los plazos de amortización de las obligaciones vigentes cuando las 

V -
- y 

condiciones io hagan 
las deudas vigentes. 

indispensable o refinanciar a ios parcelarios T 

Artículo 31. El artículo 91 de la Ley 135 de 1981, quedará así: 

Artículo DI. Para la ejecución de los programas de ensanche de 
propiedad en zonas ele minifundio de los cuales habla el .artículo 54 
de esta Ley, el Instituto comprará o expropiará predios aledaños o 
vecinos que sean indispensables o predios de grandes propietarios 
ubicados, en lugares de fácil acceso para los campesinos de la zona 
respectiva. Tales programas se realizarán con sujeción al régimen de 
empresas comunitarias, al de cooperativas o al de Unidades Agrícolas 
Familiares. -

Para adelantar los programas de reestructuración en zonas de 
minifundio, el INCORA simultáneamente con cada programa de en-
sanche, invitará a los pequeños propietarios a que aporten su propie-
dad a empresas comunitarias o a cooperativas que vayan a organi-
zarse o que ya sé hayan establecido por otros campesinos, o a que 
organicen la producción bajo un sistema asociativo en el cual se man-
tenga la propiedad individual de la tierra. La Junta Directiva del 
INCORA podía ordenar estímulos económicos, o subsidios, o tarifas 
e intereses más. bajos para los minifundistas que acepten, asociarse. 
Los actos y contratos, que versen sobre predios-de propietarios mini-
fundistas necesarios -para' adelantar labores de -reestructuración de 
minifundios, estarán exentos de impuestos. . * 

Artículo 32! Adiciónase el artículo 94 de la Ley 135 de 1961 con 
los siguientes parágrafos: 

Parágrafo 1? Las tierras o mejoras que se adquieran para ejecu-
ción de los programas de constitución o reestructuración de Resguar-
dos Indígenas y -dotación de tierras a las Comunidades Civiles Indí-
genas, serán entregadas a titulo gratuito a los cabildos de las 
respectivas parcialidades, para que éstos, de conformidad con las nor-
mas cue los regulan, las distribuyan entre los miembros de dichas 
comunidades. 

Parágrafo 2? Créase .el "Fondo de Garantías Crediticias para Co-
munidades Indígenas" que funcionará como cuenta separada dentro 
�del presupuesto del Ministerio de Gobierno, destinado a servir de 
garantía de los -créditos de fomento agropecuario que contraigan las 
comunidades indígenas con los bancos e intermediarios financieros. 
El Gobierno Nacional reglamentará el manejo y funcionamiento del 
fondo creado por el. presente parágrafo. 

Artículo 33. El artículo 101 de la Ley 135 de 1961, quedará así : ' 
Artículo 101. En cada una de las capitales de los departamentos, 

intendencias y comisarías donde tengan sede las oficinas regionales 
del INCORA, funcionará un Comité Consultivo Régional que sumi-
nistrará al Instituto, a solicitud de éste o de oficio, informes y reco-

-mendaciones relacionados con la mejor manera de adelantar la re-
forma. agraria en la respectiva región, con ias posibles soluciones a 
los problemas sociales agrarios existentes, las necesidades demandadas 
�por la comunidad en materia de servicios públicos, dotación de tierras, 
necesidades de crédito y apoyo estatal, las dificultades advertidas por 
la comunidad "rural en relación con lá debida coordinación de lás en-
tidades públicas y demás aspectos relacionados con los fines de la 
presente Ley. ^ -

Los Comités Consultivos Regionales, serán presididos por el res-
pectivo Gerente Regional del INCORA y estarán integrados por los 
siguientes miembros: 

— El Secretario de Agricultura departamental o quien haga sus ve-
ces. 

— Un (1) representante personal del Gobernador, Intendente o Comi-
sario. 

— El Jefe de la Oficina de Planeacíón Departamental o quien haga 
sus veces. 

— Un (1) representante de la Sociedad de Agricultores de Colombia 
—SAC—. 

— Un (1) representante de la Federación Colombiana de Ganaderos 
—FEDEGAN—. 

— Dos (2) representantes de la Asociación Nacional de Usuarios Cam-
pesinos —ANUC—. 

— Un (1) representante de la Federación Nacional Sindical Agro-
pecuaria —FENSA—. 

— Un (1) representante de la Organización Nacional Indígena de 
Colombia —ONIC—, perteneciente a las ¡parcialidades indígenas 
que existieren en la respectiva región. 

— Un (1) representante de la Federación Agraria Nacional -—FA-
NAL—. 

— El Procurador Regional para Asuntos Agrarios. 
� — Un (!) representante de la Federación Sindical de Trabajadores 

Agrícolas —FESTRACÓL—-. 
— Un (1) representante de la Acción-Campesina Colombiana —ACC. 
— Un (1)' representante de la Asociación Nacional de Mujeres-Cam-

pesinas e Indígenas —ANMÜCIC—. 
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Para la designación de los miembros del Comité Consultivo Re-
gional, distintos de los representantes del Gobierno, se dará aplica-
ción a lo dispuesto por el articulo 8.9 de la presente Ley en lo relacio-
nado con el Comité Consultivo Nacional. Los Comités Consultivos 
{Regionales contarán con sendos representantes por cada departamen-
to, intendencia o comisaría, comprendidos dentro del territorio de la 
�competencia administrativa de' lá respectiva oficina regional del IN-
CORA. 

El Comité Consultivo podrá citar a sus deliberaciones a los direc-
tores regionales de las entidades descentralizadas dei Ministerio de' 
Agricultura que funcionen en la región. 

Artículo 34. El artículo 122 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 

Articulo 122. Sin perjuicio de acogerse al régimen de que t ra ta 
61 Decreto 2073 de 1973, las empresas comunitarias podrán optar por 
�constituirse o transformarse en sociedades comerciales conforme a la 
ley, en cuyo caso estarán exentas de -los impuestos de ren ta y patr i -
monio, durante los 5 años- gr.avables siguientes a la fecha de su 
�constitución. Para que una empresa comunitaria pueda acogerse a 
los beneficios de'que trata la presente Ley, deberá solicitar al INCORA 
ser calificada como tal, mediante resolución motivada. 

La Jun ta Directiva1 del .INC.ÓRA, .mediante Acuerdo, que deberá 
ser aprobado por. Resolución Ejecutiva., reglamentará7 los requisitos y. 
condiciones para la calificación-de las empresas, comunitarias. 

Parágrafo 19 Las empresas comunitarias constitui-ílas con anterio-
ridad a la presente Ley, podrán acogerse a los -beneficios fiscales es-
tablecidos en este artículo a partir de la fecha -eri que obtengan la-
calificación por parte del- INCQRA, siempre que lo sblíciten dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de su sanción. 

Parágrafo 29 Los profesionales y técnicos -en ciencias agropecua-
rias, egresados de instituciones de educación media o superior, que 
acrediten no estar obligados por la ley a presentar - 'declaración de 
renta y'patrimonio, podrán acogerse a las reglas y beneficios estable-
cidos por la presente .Ley para la constitución de empresas comunita-
rias. - '�* 

-- � Art-ípule 3.j>. La Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estadq, tendrá una sección, de asuntos agrarios'"integrada por 
.cuatrq (4) C.qrisqerps, a la cual le serán asignadas por.la Sala Plena 
de la Corporación las funciones que ejercerá separadamente en pro-
cesos asignados a, la- competencia del.Consejó de. Estado, relacionados 
>coii asuntos agrarios, según lo dispuesto por. el .articulo. 96, numeral 
7 del Código de lo Contencioso Administrativo, Los tribunales admi-
iiist.rativ.os tendrán dos (2) magistrados ad i c iona l e s . , ' t end rán a su 
cargo la sustaneiación de los procesos que se tramiten ante ei "respec-
tivo tribunal, de conformidad' con las competencias asignadas por la 
�presente Ley y por el Código Contencioso Administrativo. En los tr i-
bunales que -por- la cantidad y diversidad de sus negocios tengan sec-
ciones organizadas. conforme a. la Ley, podrá- crearse la Sección de 
Asuntas .Agrarios compuesta por- dos magistrados. " ; 

La sección de asuntos agrarios de la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo. del Consejo de Estado y los tribunales 'administrativos, 
t end rán a �su cargo el conocimiento de las acciones- contencioso-ad-
�Bii-nistrativas. que se intenten contra los actos administrativos que 
no sean de carácter laboral, expedidos por el Ministerfo de Agricul-
t u ra y sus establecimientos públicos adscritos,..y.,de los procesos de 
.expropiación dé.fundos rurales que adelante el INCORA-para el cum-
plimiento de los fines de la Ley 135 de 1961, de confpjjznidad con las 
reglas de competencia y distribución de los negocioSS-gue � para esas 
corporaciones "establecen el Código de. lo Cont-enciosoi^ministrativp 
y los reglamentos. .�� r--?® 
' Se exceptúan del conocimiento de: la secci.ó,n.;de asuetos agrarios 
dei Consejo de Estado, las acciones relativas a coñtratosg^ctos sepa-
rables de los contratos y acciones de responsabilidad qiJfeige intenten 
cen t ra las entidades de que t ra ta el inciso precedente,;¿saiga la acción 
de. regració®, directa de que t ra ta el numeral 18.déliaríác5ó 59 de-la 
presente Ley. , -

Autorizase" al Gobierno Nacional' a dictar las<:-¿a«'dSl% y hacer 
los traslados presupuesta-Ies necesarios para la pr&¥^:iónrd§ los car-
gos de consejeros de Estado y magistrados de Tribu:n&^e§;L^^ninistra-
tivos, creados por la presente Ley, y para la d p t á c i ó ñ ' ^ g a s t o s de 
funcionamiento" que las correspondientes co rporac io t i e^Ega^ran pa-
ra la organización de las secciones de asuntos agranQS^s l? 

' -e r 
Artículo 36. Derógase el numeral 12 del artículo 131-- de> Código 

Contencioso Administrativo (Decreto-ley 1 de enero 2 áe:4j¡B4). 

Artículo 37-, Revístese al Presidente de la República- de ia^u l t ades 
extraordinarias por el término de un (1). año, contado. a . .pai|jr de l'a 

�!vigencia de la présente Ley, en ejercicio de las cuales, psdiá-^ 

i Modificar la estructura del' Ministerio de Agricultura yJ^e los 
establecimientos públicos, empresas industriales y Comerciales' del 

- Estado, y sociedades de economía mixta que le estén adscritos o.",yancu-
lados, con excepción de las entidades financieras, y asignarles níievas 
funciones o .re-distribuir"las que les están actualmente atribuxda's^para 

-asegurar su debida coordinación a nivel nacional y regional, y g a p n -
». tizar su eficaz cooperación en la, ejecución de los programas de infor-
ma agraria. ' - ' "1 � 

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional para realizar aportes 
de capital en el Banco Ganadero y en la Empresa Colombiana de 
Productores Veterinarios —VECOL S. Á.—, mediante los mecanismos 
previstos por los artículos 463 del Código de Comercio y concordantes. 
Para lá realización de abortes de capital en el Banco Ganadero el. 
Gobierno Nacional podrá utilizar el mecanismo previsto por el artículo 
20 de la Ley 117- de 1985. ¡ 

Artículo 3S. El artículo 121 de la Ley 135 de 1961, quedará así: 

Artículo 121. Empresa comunitaria es la forma asociativa por la 
cual un número plural de personas que reúnan las condiciones para 
ser beneficiarías de los programas, de reforma agraria, .estipulan apor-
tar su trabajo, industria, servicios u otros bienes en común, con el 
fin de desarrollar todas o algunas de las siguientes actividades: 

La explotación económica de uno o varios predios rurales, la t rans-
formación, comercialización, mercadeo de productos agropecuarios y 
la prestación de servicios, ,sin perjuicio de adelantar otras conexas y 
necesarias para el cumplimiento de su objetivo principal, para repar-, 
tir entre sí las pérdidas o ganancias que resultaren en foijma propor-, 
cionalla sus aportes. Para los anteriores efectos se entiende por bene-
ficiarios de los programas de reforma agraria a los campesinos de 
es'casos recursos económicos y a los profesionales o expertos de las 
ciencias agropecuarias. " : ; j 

Én las empresas comunitarias se . entiende que 'el t rabajo de ex-
plotación económica será ejecutado por sus socios. Cuando las nece-
sidades de -explotación lo exijan, las empresas comunitarias podrán 
contrátar los servicios que sean necesarios. . ¡ 

Las empresas comunitarias e instituciones auxiliares jde las mis-
mas definidas por la presente Ley, tienen como objetivo la promoción 
social, económica y cultural de sus asociados y en. conselcuenoia go-
zarán de los.beneficios y prerrogativas que la ley reconoce a las en-
tidades de utilidad común y quedarán exentas de los impuestos da 
renta ,y complementarios establecidos por ía ley. 

Se tendrán como instituciones auxiliares de las empresas comu-
nitarias aquellos organismos que tienen como finalidad incrementar 
y desarrollar el sistema comunitario mediante el cumplimiento de 
actividades tendientes a la promoción, educación, finan'ciamient-o y 
planeación que permitan el logro de los objetivos econóinicos y so-
ciales: de tales empresas y que además sea uno de sus propósitos 
evolucionar hacia la empresa comunitaria formal. 

Artículo 39. Revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias para que en el término de un (1) año contado a part i r 
de la vigencia de la presente Ley, oídas previamente las organizacio-
nes campesinas ante la Junta Directiva del INCORA, dicté el estatuto 
sobre régimen de las empresas comunitarias y de sus ins t i tuc iones / 
auxiliares en concordancia con los siguientes criterios y materias: r ' 

mi.sjfia; Constitución, duración y liquidación, organización de las misarías, 
número de socios, órganos representativos y de control,; si-stenfá dé 
votación y requisitos para aprobar decisiones, responsabilidad jíndijvi- . 
dual de los socios frente a la empresa y a terceros; ingreso }/retiro» 
de los socios, derecho preferencial de .compra del interés «ocia! ¡e-p. 
favor de la misma empresa o del Insti tuto Colombiano de; hyÍReforma 
Agraria en los casos de muerte o retiro de un socio, eohsñtución y 
reglamentación del seguro al cual se deben acoger tanto ios. socios 
¡como la empresa y, el procedimiento para la liquidación del interés-
social, correspondiente al socio fallecido, fusión y disolución, de las 
empresas. ' ¡ \ 

I ,.„ -
Artículo 40. En todos los procesos civiles que afecten las Unidades -

Agrícolas Familiares, los derechos d e las empresas comunitarias olios 
intereses sociales de sus miembros, el Inst i tuto Colombiano de la" Re.-
ffor-ma1 Agraria —INCORA—: podrá hacerse parte .y los jujee es campe-
�-tentes n o pod-rán adelantarlos sin dar aviso, previo, ai INCORA, de 1& 
cual se dejará .constancia en el expediente respectivo. 

Artículo 41. Créase el Fondo Nacional de Adecuación de Tierras, 
y Distritos de Riegos, bajo la administración del Insti tuto Hidrolo-
gía y (Meteorología �—H1MAT—. 

Forman este Fondo: 

1. Las cantidades que se destinen en el presupuesto nacional. 
2. El producto de los empréstitos externos o internos que ei Go-

bierno o el HIMAT contraten con destino al Fondo. 
3: Los recaudos generados por cobros de valorización efectuados 

por el.HIMAT. ' 
< i. 

Autorízase al Gobierno Nacional para que realice operaciones de 
créditos externos e internos con destino a este Fondo. Iios contratos 
que sé celebren en desarrollo cíe esta autorización sólo requieren para 
su validez- de la aprobación del Presidente de la República, previa 
concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Artículo 42. Derógame los artículos 19, 20, 21,-33, '59 Bis, 61 Bis,! 62, 
�63, l'Q6, 109, 115, 124, 126,. 127, 128, 129 y 130, de la Ley .135 de 1£¡61; 
los capítulos I y II clel Decreto 1368 de 1974; y las demás disposiciones 
que síean contrarias a la presente Ley. 
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Artículo 43. La presen te--Ley � rige a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E-.. a -los - . . . días del mes de enero de mil 
novecientos ochenta y se-Uo- (1388). 

El Presidente del honorable. -Senad-o de la República, 
PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ. 

El Presidente de la .honorable Cámara de Representantes. 
CESAR PEREZ GARCIA. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

República de Colombia — Gobierno Nacional 

Publicruese y ejecútese. � 

Bogotá, D. E., 18 de marzo de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, César Gaviria Trajfüo. El Ministro de 
Crispín Vil lazó n de Armas. Hacienda y Crédito Público, Luis Fernando Alarcáñ "Mantilla'. El Mi-

E1 Secretario General -fie -la- honorable Cámara de Representantes, rastro de Justicia, Enrique Low Murtra. El Ministro de Agricultura, 
Luis Lorduy Lorduy. L-uss Güillermo Parra Dussán. 

Entre los suscritos, .á saber-: . Carlos Villamil Chaux, mayor de 
edad, identificado con- iá -eédut-a de ciudadanía número 4604539 de 
Popayán, en su calidad-rde; Gerente. General de la Caja de .Crédito 
Agrario, Industrial- y Míneroy- -quien- en- adelante se denominará Ja 
Caja, por una parte, y.José-Armando Castañeda Valderrama, también 
mayor de edad, identificad©---- con. .la cédula de ciudadanía número 
72333, expedida en 'Bogotá,- era .-su-calidad de Representante Legal del 
Fondo Rotatorio del Ministerio, Ge Justicia, quien en el texto de este 
Convenio se denominará-cl Foi'sdta; por la otra parte, manifestamos que 
no nos encontramos dentre-de.-I-as causales de inhabilidad que consagra 
la ley y hemos celebrado-:ei-presente convenio � que se regirá por las 

\ siguientes cláusulas: 

PRIMERA. La - Gaja--se- compromete a recaudar en todas sus-ofi-
cinas, con excepción de--Bogotá, ios val-ores que deben pagar las per-
sonasv naturales o jurídicas, por-concepto de derechos de publicación 
en el p ia r lo Oík.iaS-que: edita-la "Imprenta Nacional de Colombia". 

SEGUNDA. El Fondo-suministrará a la Caja, sin costo alguno, ios 
formularios especiales de consignación que-se utilizarán para los re-
caudos, &sí como los afiches -y; plegables para informar al público 
cobre las) tarifas vigentes-.-del - Diario Oficial. 

TERCCERA. Los fo-jímuia-rios- de consignación serán diligenciados 
en todas/sus partes.directamente.por--el interesado y bajo su exclusiva 
responsabilidad. Por lo tanto-, las-oficinas de la Caja no están- obligadas 
a efectuar o revisar la itquidraoi&n del valor a pagar por cada docu-
mento, ni tampoco a constatar la veracidad de los datos registrados 
en el formato de c o n s i g n a c i ó n . . . . . 

CUARTA. La' Caja sólo recibirá consignaciones en efectivo o 
cheques locales de la Caja- u otro banco. Cuando se trate de cheques 
que deban sometérse- al' proceso de canje, el traslado de fondos a 

�Bogotá por el valor-cor-respondiente, sólo se hará una vez se conozca 
la conformidad del- -instrumento; 

QUINTA. La Caja si toará .los fondos recaudados a nivel nacional 
a la oficina Bogotá - Bardo Kesfcrepo, para que ésta a su vez los acre-
dite a la Cuenta corriente número 059-0013900-6, cuyo titular es la 
"Imprenta Nacional'-'. 'El- abono correspondiente lo hará la Caja .a ios 
treinta (30) días calendario- siguientes a la fecha en que se haya efec-
tuado el coi-respondiente* recaudo. 

SEXTA. La Caja entregará- al Director de la "Imprenta Nacional" 
�O a quien él delegue por escrito, los siguientes documentos: 

a) Relación'dé'-'¡ros ¡.recaudos efectuados por cada oficina. 
b) .Original de los-recibos de consignación, y 
c) Los documentos a publicar en el Diario Oficial. 
La entrega de los anteriores documentos se hará a los treinta (30) 

días calendario de haberse efectuado el recaudo en la respectiva ofi-
cina de la Caja, 

SEPTIMA! La Caja no se - responsabiliza de la pérdida o extravío 
,en el correo de documentos.para publicar en el Diario Oficial. La Caja, 

sin embargo, observará el mayor cuidado, en el envío de tales docu-
mentos a la "Imprenta Nacional". 

OCTAVA. Para cubrir los costos operativos del servicio, la 
"Imprenta Nacional" se obliga a mantener promedios mensuales en 
su cuenta corriente no inferiores a cincuenta millones dé pesos 
($ 50.000.000), moneda corriente, y reconocerá a la Caja una comisión 
del-dos por ciento (2%) sobre los valores que se recauden, para lo 
cual la "Imprenta Nacional" autoriza a la Caja para debitar su cuenta 
corriente por el valor correspondiente una Vez se efectúe el abono 
de que trata la cláusula quinta. 

NOVENA. El presente convenio será evaluado semestralmente 
por las partes, con; el propósito de analizar las condiciones económi-
cas y operativas del servicio e introducir ios ajustes que sean del caso. 

DECIMA. Para efectos fiscales el presente convenio tiene un valor 
'indeterminado y el impuesto de timbre que se cause lo. asumirá la 
.Caja en un cincuenta por ciento (50%), por cuanto el Fondo está 
exento del pago de este gravamen. 

UNDECIMA. De conformidad con lo establecido en eLartículo 266 
del Decreto 222 de 1983, el,presente convenio, debe publicarse en el 
Diario Oficial y su costo será por cuenta del Fondo. 

DUODECIMA. El presente convenio tendrá una duración de un 
-año, contado a partir de la fecha de su firma, pero cualquiera de las 
partes podrá darlo por terminado, mediante aviso escrito a la otra con 
una anticipación no inferior a cuarenta y cinco (45) días. 

Para constancia sé firma eii Bogotá, D. E., a los 22'días del mes 
de marzo de 1988. 

Por la Caja, 

Por el Fondo, 

Hay sellos. 

Carlos Villamil Chaux 
Gerente General. 

José Armando Castañeda Vaiderrama 
Director. 

C O N T E N I D O 

PODER PUBLICO 
RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

rágrs. 

38.264.—Ley 29 de 1988. ror medio de la. cual se aprueba el convenio entre el � 
Gobierno de la República de- C-c-1-nm'oia y el Centro Internacional de la 
Agricultura. Tropical, CIAT, suscrito en Bogotá el 5 de mayo de 3987 -1 

Ley 30 de 1988, por la cual se modifican y adicionan las Leyes 13-5 de 1951, 
1* <3e 1968 y 4? de 1973 y se otorgan unas facultades al Presidente de la 
República. 4 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia 

-

�y 

38-254,-^-Coiivenio número 01 de 1988, celebrado con la Caja Agraria . . . �xa 


